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ACTA  N° 3 

En la ciudad de La Plata, a los veinticinco 

días del mes de abril del año dos mil 

veinticinco, se reúne el Consejo Directivo de 

la Facultad de Ciencias Exactas de la UNLP. 

 

Presentes: Sra. Vicedecana: Stewart, Silvana 

                  Sr. Secretario del Consejo: Gómez Dumm, Daniel 

 

Por el Claustro de Profesores: 

                  Sra. Keunchkarian, Sonia  

                  Sra. Rodríguez Torres, Claudia 

                  Sr. Ruiz, Mariano 

                  Sr. Speroni Aguirre, Francisco 

                  Sra. Vetere, Virginia 

 

Por el Claustro de Graduados 

                  Sra. Mihdi, Myriam 

                  Sra. Nardo, Agustina 

                    

Por el Claustro Estudiantil: 

                  Sr. Barbiera Romero, Stefanía 

                  Sr. Peré, Nahuel 

                  Sr. Sarubbi Rosanigo, Santiago 

                  Sr. Torres Castaño, Josué 
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- A las 13 y 54, dice el: 

Sra. VICEDECANA.- Damos comienzo a la tercera sesión ordinaria del presente 

período de sesiones del Consejo Directivo, con la presencia de once consejeros/as. 

 Corresponde considerar en primer lugar los pedidos de licencia presentados por: 

Fracassi, Ferrúa y Ghilini. 

¿Hay acuerdo del Consejo en conceder las licencias solicitadas? 

- Se aprueban por unanimidad. Once votos. 

Sr. VICEDECANA.- En consecuencia, están en condiciones de incorporarse las 

consejeras  Salinas y Vera González, aquí presentes. 

- Se incorpora las mencionadas consejeras. 

Sr. VICEDECANA.- De esta forma, queda constituido el Consejo con trece 

consejeros/as presentes en este momento. 

 Para dar comienzo a la sesión, les damos la bienvenida a los nuevos 

representantes estudiantiles que a partir de hoy se integran a este Consejo Directivo. 

Tres representantes por la agrupación Franja Morada, uno por El Colectivo Estudiantil 

y uno por Suma. 

 Tiene la palabra el consejero Peré 

Sr. PERÉ.- Buenas tardes. Yo soy Nahuel. Y hoy me toca la responsabilidad de asumir 

esta banca. 

 En relación con eso, quería hacer mención al acto que acaba de suceder, que nos 

parece que es una de las cuestiones más importantes que tenemos que resaltar el día de 

hoy, ya que estos actos permiten seguir construyendo la memoria y la verdad de lo que 

le sucedió a un montón de compañeros estudiantes, docentes, trabajadores de la 

facultad, que sufrieron violencia por parte del terrorismo de estado. Y nos parece 

importante que se trabaje en construir la verdad de lo que les sucedió. 

 Por otro lado, quería pasar a detallar a qué viene Suma al Consejo Directivo: 

nada más, ni nada menos, que a representar al claustro estudiantil, a quienes nos 

votaron y a quienes no nos votaron. Nuestra idea es venir a discutir propuestas, ideas, 
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soluciones a los problemas que se nos vienen presentando. No nos vamos a cerrar a 

ninguna discusión en pos de seguir construyendo la facultad que nos merecemos. 

 

B. 3ª REUNIÓN 

 

Sra. VICEDECANA.- Vamos a pasar directamente a la tercera reunión, pero 

previamente vamos a proceder a considerar la posible incorporación de temas para su 

posterior tratamiento sobre tablas. 

 Se propone la incorporación de los siguientes expedientes: 700-5968/25, de la 

Secretaría de Asuntos Académicos, referente a fechas de parciales de asignaturas del 

CiBEx. 

 Del claustro de estudiantes por la mayoría, 700-5982/25, referente a solicitud de 

aval académico para el Séptimo Congreso Argentino de Estudiantes de Farmacia, 

Bioquímica y Biotecnología. 

 Del claustro de estudiantes por la minoría (SUMA), 700-5983/25, originado en 

una nota referente al dictado de asignaturas de la carrera de Farmacia. Expediente 700-

5984/25, originado en una nota manifestando repudio a la no efectivización de 

ingresos en la Carrera del Investigador Científico del CONICET. Y expediente 700-

5985/25, originado en una nota referente a solicitud de colocación de cartelería y 

acceso a wifi. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo con la incorporación de los asuntos que acabo de 

enunciar? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sra. VICEDECANA.- De esta manera queda constituido el temario para la presente 

reunión. 

 Se pasa a considerar el punto número 1 del Orden del Día. 

1. Resoluciones del Sr. Decano para refrendar 

700-5148/24-0 Designación interina de Fernanda MICUCCI en el cargo (3131) de 

ADSD, Asistente departamental. 
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700-5697/25-0 Designación de Alicia CONSOLINI como representante del Decano en 

la CEC de Farmacia y como Coordinadora de la carrera. 

700-5698/25-0 Designación de Francisco SPERONI AGUIRRE como representante 

del Decano en la CEC de la Lic. en Bioquímica y como Coordinador de la carrera. 

 

Sra. VICEDECANA.- Corresponde considerar el expediente 700-5148/24, referente a 

designación interina de Fernanda Micucci en el cargo de Ayudante Diplomado con 

semidedicación número 3131, para desempeñarse como Asistente departamental, que 

viene para refrenda. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sra. VICEDECANA.- Corresponde considerar el expediente 700-5697/25, referente a 

designación de Alicia Consolini como representante del decano en la CEC de 

Farmacia y como Coordinadora de la carrera, que viene para refrenda. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sra. VICEDECANA.-Corresponde considerar el expediente 700-5698/25, referente a 

designación de Francisco Speroni Aguirre como representante del decano en la CEC 

de la Licenciatura en Bioquímica y como Coordinador de la carrera, que viene para 

refrenda. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Solicito conste mi abstención en este expediente. 

Sra. VICEDECANA.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Doce votos y una  

  abstención. 

2. Movimiento de personal 

a. Expedientes con propuesta única: ver Anexo I 
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Sra. VICEDECANA.- Corresponde considerar el Anexo I del Orden del Día. 

 Tiene la palabra la consejera Vera González. 

Srta. VERA GONZÁLEZ.- Nosotros vamos a solicitar que se consideren por separado 

los expedientes 700-5656 y 700-5776. 

Sra. VICEDECANA.- Tiene la palabra el consejero Torres. 

Sr. TORRES CASTAÑO.- Voy a solicitar que se separen los expedientes 700-3094 y 

700-521. 

Sra. VICEDECANA.- Separados los expedientes mencionados por los consejeros Vera 

González y Torres Castaño, ¿hay acuerdo del Consejo en aprobar el resto de los 

expedientes del Anexo I? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

- Se retira la consejera Keunchkarian. 

Sra. VICEDECANA.- Corresponde considerar el expediente 700-5656/25, referente a 

propuesta de designación interina de Florencia Parodi en el cargo de Ayudante 

Alumno rentado número 3134 del Área Extensión. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Vera González. 

Srta. VERA GONZÁLEZ.- En este caso vamos a solicitar que se adjunte el analítico 

de esta alumna, que no encontramos en el expediente. 

Sra. VICEDECANA.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción en 

el sentido de postergar el tratamiento hasta contar con dicha documentación. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

Sra. VICEDECANA.- Corresponde considerar el expediente 700-5776/25, referente a 

propuesta de designación interina de Josefina Medina en el cargo de Ayudante 

Alumno rentado número 404 de AAR, para las Áreas A y B, del  Departamento de 

Física. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Sarubbi. 
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Sr. SARUBBI.- En este caso se trata de una persona recientemente graduada. 

Entonces, queremos proponer que se limite el cargo en agosto. 

Sra. VICEDECANA.- Tiene la palabra la consejera Rodríguez Torres. 

Sra. RODRÍGUEZ TORRES.- Efectivamente, se trata de una estudiante recientemente 

graduada y el departamento está trabajando para poder otorgarle un cargo de Ayudante 

Diplomado. Ella está actualmente en funciones, desempeñándose en una materia. Yo 

entiendo que estos cargos son para estudiantes y el departamento está en vías de tratar 

de conseguir un cargo para ella. Por eso, solicito que la designación se haga hasta el 

mes de febrero de 2026. 

Sr. SECRETARIO.- Cabe mencionar que el concurso del cargo está llamado. 

Sra. VICEDECANA.- Tiene la palabra la consejera Vera González. 

Srta. VERA GONZÁLEZ.- Teniendo en cuenta las aclaraciones realizadas, vamos a 

adherir a la propuesta de la consejera Rodríguez Torres. 

Sra. VICEDECANA.- La propuesta es, entonces, proceder a la designación hasta el 28 

de febrero de 2026. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

Sra. VICEDECANA.- Por Secretaría se va a hacer una aclaración. 

Sr. SECRETARIO.- Entre los expedientes que se acaban de aprobar en el Anexo I hay 

varios del ítem 3 que no tienen indicada una fecha límite. Por lo cual me permito 

sugerir que el Consejo establezca una fecha para la confección de las resoluciones 

correspondientes. 

Sr. RUIZ.- Sugiero que se hagan las designaciones hasta el 28 de febrero de 2026. 

Sra. VICEDECANA.- ¿Hay acuerdo del Consejo en proceder de ese modo?  

   - Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

Sr. SECRETARIO.- Lo haremos de ese modo, entonces. 

                                                                 - Ingresa el señor decano y asume la  

                                                                   presidencia del Cuerpo. 

                                                                 - Ingresa la consejera Keunchkarian. 



7 
 

Sr. DECANO.- Buenas tardes. 

 Disculpen la demora. Recién termina el acto de entrega de legajos reparados de 

víctimas de la dictadura que fueron miembros de nuestra comunidad, Aun así, no 

quería dejar de estar presente en esta reunión en la que se incorporan nuevos 

integrantes a este Cuerpo. Seguramente ya fue dicho, pero les doy la bienvenida 

nuevamente a los nuevos consejeros/as del claustro estudiantil. 

 Observé que varios de ustedes estuvieron presentes en el acto que acaba de 

finalizar, así que prefiero saltear lo que hubiera sido el informe, porque me parece que 

cualquier cosa que podamos decir hoy acerca de temas de la facultad quedaría un poco 

fuera de escala respecto de lo que significó aquello. Y me parecía también importante 

la reunión del Consejo. Así que lamento la superposición de horarios que se dio. 

Pensamos, en principio, que el acto iba a finalizar antes de la reunión del Consejo. 

 Al respecto, solamente quiero volver a mencionar el agradecimiento que 

expresamos a todos los que colaboraron en la organización. Como saben, este tema es 

coordinado desde la Secretaría de Derechos Humanos de la Universidad, con lo cual, 

el acto implicó una resolución de Presidencia que llegó la semana pasada respecto de 

en qué consiste esta reparación de legajos. 

 Resumiendo, fueron treinta y nueve legajos que se repararon de distintas 

categorías en el sentido que algunos eran reparados porque eran integrantes de nuestra 

comunidad; otros eran una mención, porque eran personas que pertenecían a otras 

unidades académicas, pero que tenían pertenencia con nuestra facultad debido a las 

materias de correlación. Y, por último, todavía hay algunos en reparación porque no se 

logró obtener la documentación, aunque hay información oral de testigos que fueron 

compañeros de las víctimas quienes aseguran que fueron parte de nuestra comunidad. 

 Muchos de ustedes estuvieron presentes. El acto fue muy importante, porque 

casi todas las familias pudieron asistir. Algunas de ellas no viven en La Plata 

actualmente. Hubo, incluso, gente que vino del exterior y de provincias del interior de 

nuestro país. 
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 Fue mencionado en el acto no solamente la importancia de homenajear a las 

víctimas, sino el hecho de que esta memoria activa sea también parte de este presente. 

 Como decía, quiero agradecer a Verónica Cruz, la secretaria de Derechos 

Humanos; a Guadalupe Godoy, que es la que se encarga de la Dirección 

correspondiente y a todo el equipo. Y, de la facultad, a Mario Rentería, que ha 

trabajado mucho en esto. Es muy compleja la tarea. También quiero agradecer al 

personal no docente de las oficinas de Personal, de Alumnos y de Archivo. Porque fue 

una tarea compleja en la parte operativa que, afortunadamente, Mario pudo resolver 

merced a su gran dedicación. 

 En lo personal estoy conmovido todavía por un acto que fue importante para las 

familias y, también, me parece, para toda la comunidad. Así que, si les parece, 

habiendo hecho estas expresiones, el resto de los temas que tenía preparados para el 

informe los dejamos para la próxima reunión. 

                                                                 - Se incorporan las consejeras Scilingo y 

                                                                   Delaplace. 

Sr. DECANO.- Me señala el secretario que corresponde considerar el expediente 700-

3094/24-1, referente a solicitud de prórroga de la designación interina de Marcelo 

Cardós en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple número 3039 

de Departamento de Matemática. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Torres. 

Sr. TORRES CASTAÑO.- Solicitamos apartar estos dos expedientes de la misma 

persona porque observamos el bajo nivel en las encuestas de los últimos años, además 

de comentarios acerca de situaciones de violencia tanto hacia estudiantes como hacia 

compañeros/as del docente. En función de ello, nuestra propuesta es que se regularice 

la situación y se extienda la prórroga hasta el fin de este cuatrimestre. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Ruiz. 

Sr. RUIZ.- Me puedo llegar a equivocar, porque se trata de una persona que tiene 

varios cargos docentes, pero si no me equivoco, está desempeñándose en materias 
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anuales. Es decir, yo entiendo y comparto la observación que hace el consejero 

estudiantil respecto de las encuestas. Pero me pregunto si, en todo caso, el 

departamento tiene las herramientas para que se pueda hacer ese reemplazo a mitad de 

año sin problemas para la materia. 

 Si el resto del Cuerpo está de acuerdo con la propuesta, yo la acompaño. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Torres. 

Sr. TORRES CASTAÑO.- Yo creo que, si se le informa al departamento en este 

momento, va a tener suficiente tiempo para hacer las modificaciones que sean 

necesarias. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la solicitud tal como 

llega del Departamento de Matemática. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se rechaza por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Rechazada en forma unánime. Se pasa a votar la moción formulada 

por el consejero Torres en el sentido de aprobar la prórroga hasta el 31 de julio del 

corriente año. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐521/24‐1, referente a 

solicitud de prórroga interina de la designación de  Marcelo Cardós en el cargo de Jefe 

de Trabajos Prácticos con dedicación simple número 1276 de Departamento de 

Matemática. 

 Dado que se trata de la misma persona y tal como fue mencionado, se trata de la 

misma situación, entiendo que cabe un tratamiento similar. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en aprobar la prórroga hasta el 31 de julio de 2025?  

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Vera González. 
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Srta. VERA GONZÁLEZ.- Solicito alterar el Orden del Día a fin de tratar a 

continuación el expediente 700-5949, que es una nota presentada por el claustro 

estudiantil por la mayoría. 

Sr. DECANO.- Tratándose de una moción de orden, se pasa a votar la alteración del 

Orden del Día mocionado por la consejera Vera González. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Aprobada. Se procederá en consecuencia. 

Claustro de Estudiantes por la mayoría 

700-5949/25-0 Nota solicitando la existencia de un programa de apoyo a estudiantes 

durante el receso invernal. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5949/25, originado en una 

nota del claustro estudiantil por la mayoría solicitando la existencia de un programa de 

apoyo a estudiantes durante el receso invernal. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Vera González. 

Srta. VERA GONZÁLEZ.- Supongo que todos habrán leído la nota. Esto viene a 

considerar un tema que estamos observando acá desde hace tiempo como son las altas 

tasas de desaprobación en las materias, sobre todo, de primer año de las carreras, lo 

cual genera una alta tasa de recursantes y la desvalorización moral de los estudiantes 

que a veces termina en deserción. 

 Después de una charla que hemos tenido con el secretario académico, 

entendemos que los cursos de invierno no han sido fructíferos, que se han instaurado a 

partir de 2022 con la pospandemia y que nadie llegó a aprobar por esos cursos. 

Entonces, queremos que esto salga de las cátedras directamente. 

 En esta nota simplemente les estamos diciendo: por favor, si tienen la 

posibilidad, así como hay otras materias que ya lo hicieron, les pedimos a ustedes que 

consideren hacerlo también. Y, así, obviamente, atraer a los estudiantes a que 

continúen dentro de las carreras. 
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Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Torres. 

Sr. TORRES CASTAÑO.- Las cursadas de invierno fue una propuesta que hicimos 

nosotros después de la pandemia. Era una herramienta que no sólo les permitía a los 

alumnos poder aprobar el examen final de la materia, sino también la cursada de la 

materia y luego tener que dar el examen final. En la nota se expresa que quizás no era 

útil, porque es solamente un mes en el que se tiene que preparar el final de la materia, 

pero en el caso de los cursos de verano la duración es similar y los cursos de verano 

constituyen una herramienta muy importante a la hora del avance en la carrera de los 

estudiantes. 

 Quería consultar cuáles serían las materias a las cuales se estaría apuntando con 

esta propuesta. También cómo miden esa tasa de desaprobados. Nosotros hemos 

presentado desde nuestra bancada cuestiones relacionadas a esto. En años anteriores 

hemos solicitado que se repitan las cursadas de invierno. También queremos consultar 

cómo se implementaría esto. Y quizás, más que buscar el reemplazo de las cosas, 

habría que apoyar un poco más los programas que existían o las políticas que ya 

veníamos utilizando, como las cursadas de invierno que se vinieron desarrollando en 

los últimos años. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Vera González. 

Srta. VERA GONZÁLEZ.- No desmerezco para nada el trabajo realizado, porque fue 

muy válido y ayudó muchísimo. Pero, como dije, esto surge a partir de una charla con 

el secretario académico en la que nos dijo que nadie aprobó un final por asistir al curso 

de invierno de 2022. Es verdad que Análisis Matemático lo implementó después 

gracias a un pedido de ustedes. Se los agradecemos totalmente. Y, tomando esa 

iniciativa, lo llevamos al resto de las materias. 

 No quisimos ser más específicos para que sea un llamado general y que todas las 

materias puedan revisar su situación y hacerse cargo. Ya hemos tratado el año pasado 

la alta tasa de desaprobación en un solo parcial de Introducción a la Química. Pero 

también vemos problemas en otras materias, Química General, Análisis Matemático I 

y II. 
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 Podemos trabajar en conjunto, podemos trabajar con ustedes, podemos trabajar 

con las materias. Simplemente estamos presentando el pedido. A partir de allí, habrá 

que empezar a trabajar. 

                                                                 - Dialogan. 

Sr. DECANO.- Consejeros, les voy a solicitar que eviten los diálogos y se dirijan al 

Cuerpo. 

 Entiendo que la presentación tiene un diagnóstico, pero no existe un programa, 

sino que se solicita la creación de un programa. Mi pregunta es: ¿cuál sería la idea, 

enviar esto a los departamentos para que directamente las cátedras busquen alguna de 

las herramientas o enviarlo a la Secretaría Académica para que se encargue la 

Secretaría? 

Srta. VERA GONZÁLEZ.- Sí, podríamos empezar por Secretaría Académica y que 

desde allí se la haga llegar a cada cátedra de ser posible. 

Sr. DECANO.- Tenemos, entonces, la moción en el sentido de girar la nota a 

Secretaría Académica a fin de que ésta articule con los departamentos. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

- Se retira la consejera Vera González. 

b. Licencias con goce de sueldo 

700-5773/25-0 Sol GIOVANNONI en el cargo (666) de ADDS, Dpto. de Química.  

700-5827/25-0 Sebastián CARUSO en el cargo (2215) de ADDS, Dpto. de Química.  

700-5843/25-0 María Eugenia CEJAS en el cargo (1659) de PADS, Dpto. de 

Matemática.  

700-5902/25-0 Ana Paula MÁRTIRE en el cargo (705) de ADDS, Dpto. de Química.  

700-5903/25-0 Marjorie MONTERO JIMÉNEZ en el cargo (2843) de ADDS, Dpto. 

de Química.  

c. Licencias sin goce de sueldo 

700-5595/25-0 Juan MAC DONAGH en el cargo (1916) de ADDS, Dpto. de Química. 

700-5182/25-0 Edeimis ESPITIA COGOLLO en el cargo (1537) de ADDS, Dpto. de 

Química. 

d. Prórrogas de licencias sin goce de sueldo 

700-5703/25-0 Rocío PELLEGRINO VIDAL en el cargo (2185) de JTPDS, Dpto. de 

Química. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar expediente referentes a solicitudes de licencias 

con goce de sueldo. 

 Tiene la palabra la consejera Vetere, 

Sra. VETERE.- Señor decano: propongo que de no existir objeciones que formular al 

respecto, se den por aprobadas de manera conjunta las licencias y las prórrogas 

solicitadas que obran en los incisos b, c y d. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Estoy de acuerdo en conformar el bloque solicitado y en 

aprobar las solicitudes. Pero entiendo que en algunos casos debería constar que se trata 

de excepciones a la normativa. 

Sr. DECANO.- Es correcto. De hecho vienen a tratamiento porque algunas se alejan 

por un breve tiempo de lo previsto en la reglamentación, Por eso requieren un 

tratamiento específico de parte del Consejo. 

 Con esa observación, ¿hay acuerdo del Consejo en aprobar las respectivas 

solicitudes?  

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

e. Reintegros 

700‐4017/24‐1 Fernando PSCHUNDER en el cargo (196) de ADDS, Dpto. de Física. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐4017/24‐1, referente a 

solicitud de reintegro de Fernando Pschunder en el cargo de Ayudante Diplomado con 

dedicación simple número 196 del Departamento de Física. 

 Por Secretaría se va a hacer una aclaración al respecto. 

Sr. SECRETARIO.- Los reintegros normalmente no se tratan en el Consejo, porque se 

dan de forma automática. Pero, en este caso, el docente omitió el pedido de reintegro y 

volvió a trabajar, pero el reintegro no se dio. Entonces, trabajó un tiempo sin cobrar. 

 Ahora sí se hace efectivo el reintegro y es lo que está en tratamiento. Y, además, 

lo que se recomienda desde la Secretaría es que se dé una prórroga de oficio a la 

licencia sin goce de sueldo para que no quede durante un tiempo sin nada. 
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Sr. DECANO.- Hecha la aclaración, ¿hay acuerdo del Consejo en proceder de la 

manera indicada?  

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

f. Designaciones ordinarias 

700-5440/25-2 Catalina D'ADDONA en el cargo (948) de AAR, Área Biología, Dpto. 

de Cs. Biológicas (reconsideración). 

700-5721/25-0 Cecilia FIGOLI en el cargo (3084) de ADDS, Área Microbiología e 

Inmunología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-5707/25-0 Francisco CARRIQUIRIBORDE en el cargo (3085) de ADDS, Área 

Microbiología e Inmunología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-5708/25-0 Marianela MACCHI en el cargo (3086) de ADDS, Área Microbiología 

e Inmunología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5440/25-2, referente a 

solicitud de reconsideración de Catalina D'Addona respecto de su designación en el 

cargo de Ayudante Alumno rentado número 948 del Área Biología. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Torres. 

Sr. TORRES CASTAÑO.- Es el caso que discutimos en la sesión pasada, donde se 

utilizaba un orden de méritos vigente, pero para ocupar un cargo distinto al que había 

sido llamado en ese concurso. La persona propuesta está graduada hace un año y 

medio. Nosotros vamos a mantener la postura contraria a la designación que 

adoptamos originalmente. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Peré. 

Sr. PERÉ.- Nosotros no participamos del Consejo en la reunión anterior, pero estamos 

al tanto de la situación y compartimos la misma posición al respecto. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Mihdi. 

Sra. MIHDI.- Comparto lo dicho. La interesada responsabiliza a los tiempos del 

concurso por el hecho de haberse graduado en el medio. Pero no toma en 

consideración en su nota que no se trata de uno de los cargos por los cuales concursó 

oportunamente, sino que es un cargo que se libera posteriormente. Con lo cual, no es 

válido ese argumento. 
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Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Sarubbi. 

Sr. SARUBBI.- Opinamos lo mismo. Entendemos que, siendo una persona ya 

graduada, no corresponde hacer uso del orden de méritos planteado en este caso. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, someto a votación el pedido de 

reconsideración. 

- Se rechaza por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5721/25, referente a 

propuesta de designación ordinaria de Cecilia Figoli en el cargo de Ayudante 

Diplomado con dedicación simple número 3084 del Área Microbiología e 

Inmunología del Departamento de Ciencias Biológicas. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5707/25, referente a 

propuesta de designación ordinaria de Francisco Carriquiriborde en el cargo de 

Ayudante Diplomado con dedicación simple número 3085 del Área Microbiología e 

Inmunología del Departamento de Ciencias Biológicas. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5708/25, referente a 

propuesta de designación ordinaria de Marianela Macchi en el cargo de Ayudante 

Diplomado con dedicación simple número 3086 del Área Microbiología e 

Inmunología del Departamento de Ciencias Biológicas. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

g. Prórrogas de designaciones ordinarias  
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700-2710/19-1 Marianela D´AMBROSIO en el cargo (954) de AAR, Área Anatomía, 

Histología y Fisiología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

Se aprueba (11 votos a favor y 3 en contra). 

700-12378/17-10 Victoria COTARELO en el cargo (1933) de AAR, Dpto. de 

Matemática. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-2710/19-1, referente a 

solicitud de prórroga de la designación ordinaria de Marianela D´Ambrosio en el cargo 

de Ayudante Diplomado con dedicación simple número 954 del Área Anatomía, 

Histología y Fisiología del Departamento de Ciencias Biológicas. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Peré. 

Sr. PERÉ.- Nosotros no vamos a acompañar la prórroga de designación ya que la 

interesada está graduada hace más de un año. 

Sr. SECRETARIO.- Nosotros lo pusimos para tratamiento, porque lo solicita el 

departamento. Pero la realidad es que aprobar o no este expediente resulta de algún 

modo irrelevante, dado que la persona ya sirvió en este cargo en forma ordinaria y el 

cargo se concursó y fue ocupado en forma ordinaria por otra persona. Por lo tanto, la 

prórroga se dio de hecho. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar. 

 Quienes estén a favor de otorgar la prórroga solicitada sírvanse indicar su voto. 

- Se vota y se registran once votos por la  

  afirmativa y tres por la negativa. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-12378/17-10, referente a 

solicitud de prórroga de la designación ordinaria de Victoria Cotarelo en el cargo de 

Ayudante Alumno rentado número 1933 del Departamento de Matemática. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

h. Designaciones interinas y suplentes 

700‐3628/24‐0 Elías LÓPEZ en el cargo (3063) de ADDE, Área Asignaturas de la 

Orientación, Div.  Química Orgánica, Dpto. de Química (anulación de designación). 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐3628/24, referente a 

solicitud de anulación de la designación interina de Elías López en el cargo de 

Ayudante Diplomado con dedicación exclusiva número 3063 del Área Asignaturas de 

la Orientación, División  Química Orgánica. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

i. Prórrogas de cese de funciones (para conocimiento) 

700-4895/24-0 Norma CANOSA en el cargo (1676) de PADS, Dpto. de Física.  

100-7229/25-0 Daniel MÁRTIRE en el cargo (2254) de PTDE, Dpto. de Química. 

100-7469/25-0 Raúl ROSSIGNOLI en el cargo (1467) de PTDS, Dpto. de Física. 

Sr. DECANO.- Los siguientes son expedientes de solicitudes de prórrogas de personas 

que, habiendo alcanzado los sesenta y cinco años de edad, solicitan prórroga en sus 

cargos por el plazo que establece la ley. 

 Están en consideración. 

 Si no se hace uso de la palabra, se toma conocimiento. 

                                                                 - Se toma conocimiento. 

3. Actas del Consejo Directivo 

Acta Nº 2. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar la versión taquigráfica de la segunda sesión 

ordinaria, que ha estado a disposición del Cuerpo. 

 Si no hay observaciones que formular, la misma se dará por aprobada y se 

tendrá como acta. 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

4. Despachos de Comisiones Asesoras 

a. Expedientes con propuesta única: ver Anexo II 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el Anexo II del Orden del Día, que ha estado a 

disposición del Cuerpo. 

 Está en consideración. 

 Si no hay observaciones, se dará por aprobado. 
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- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

b. Grados Académicos 

700-3616/20-4 Paula PAGANO s/constitución de Jurado de Tesis Doctoral.  

700-713/19-2 Nadia NAGAI s/constitución de Jurado de Tesis Doctoral.  

700-4544/21-3 Juan Manuel FAROUX s/constitución de Jurado de Tesis Doctoral.  

700-13933/18-6 Yeljair MONASCAL s/constitución de Jurado de Tesis Doctoral. 

700-3437/24-0 Nicolás IVANOVICH s/inscripción en la carrera de Doctorado de la 

FCEx. 

700-3722/24-0 Daniel FONDEVILA s/inscripción en la carrera de Doctorado de la 

FCEx. 

700‐1403/24‐1 Lucas PINTO ALMÁN s/se le considere válido para el Doctorado el 

curso externo “Antagonistas microbianos: mitos y realidades de su uso como agentes 

de biocontrol de enfermedades fúngicas”. 

c. Investigaciones 

700-5918/25-0 Constitución de Comisiones Asesoras Técnicas para la evaluación de 

Informes de Mayor Dedicación de la FCEx. 

d. Comisión ad-hoc de Reválida 

100‐12633/22‐0 Marianne MUÑOZ HIDALGO s/reválida de diploma de Lic. en 

Bioquímica. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3616/20-4, referente a 

solicitud de constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de Paula 

Pagano, que cuenta con despacho de la Comisión de Grados Académicos. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-713/19-2, referente a 

solicitud de constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de Nadia 

Nagai, que cuenta con despacho de la Comisión de Grados Académicos. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-4544/21-3, referente a 

solicitud de constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de Juan 

Manuel Faroux, que cuenta con despacho de la Comisión de Grados Académicos. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-13933/18-6, referente a 

solicitud de constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de Yeljair 

Monascal, que cuenta con despacho de la Comisión de Grados Académicos. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3437/24, referente a 

solicitud de Nicolás Ivanovich de inscripción en la carrera de Doctorado de la Facultad 

de Ciencias Exactas, que viene con despacho de la Comisión de Grados Académicos. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Ruiz. 

Sr. RUIZ.- La Comisión de Grados Académicos rechazó en su momento la propuesta 

de codirector por no reunir los requisitos y desde el Consejo se pidió la 

reconsideración, porque había una nota en tal sentido. La comisión insiste en su 

propuesta original. En el expediente que sigue hay una situación similar. 

Sr. DECANO.- Le agradezco consejero. De hecho, no se lo incluyó en el anexo a pesar 

de tener dictamen unánime de la comisión, porque, justamente, había sido ya tratado 

en este Cuerpo. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en aprobar el despacho de la Comisión de Grados 

Académicos?  

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3722/24, referente a 

solicitud de Daniel Fondevila de inscripción en la carrera de Doctorado de la Facultad 

de Ciencias Exactas, que cuenta con despacho de la Comisión de Grados Académicos. 

Como anticipara el consejero, se trata de un caso similar al anterior. En este caso, con 

base en la información agregada la comisión cambió su postura anterior y recomienda 

aceptar la dirección propuesta. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐1403/24‐1, referente a 

solicitud de Lucas Pinto Almán de que se le considere válido para el Doctorado el 

curso externo “Antagonistas microbianos: mitos y realidades de su uso como agentes 

de biocontrol de enfermedades fúngicas”, que viene con despacho de la Comisión de 

Grados Académicos. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Ruiz. 

Sr. RUIZ.- En este caso el comité académico proponía otorgar dos créditos y la 

comisión proponía otorgar tres. Se envió de vuelta y ahora vuelve con la propuesta 

coincidente de otorgar tres créditos. Es decir, el comité cambió su dictamen. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar el despacho.

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5918/25, referente a 

constitución de Comisiones Asesoras Técnicas para la evaluación de Informes de 

Mayor Dedicación de la Facultad de Ciencias Exactas, que viene con despacho de la 

Comisión de Investigaciones. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 100‐12633/22, referente a 

solicitud de Marianne Muñoz Hidalgo  de reválida de diploma de Licenciatura en 

Bioquímica, que viene con dictamen de la Comisión ad-hoc de Reválida. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

5. Concursos 

a. Llamados 

Departamento de Física  

700-5498/25-0 DIECINUEVE cargos (392, 393, 394, 395, 396, 397, 398, 399, 400, 

401, 402, 404, 405, 407, 408, 409, 1488, 1489 y 1490) de AAR, Áreas A y B. 

Departamento de Cs. Biológicas 

700-5055/24-0 UN cargo (2127) de JTPDS, Área Biotecnología y Biología Molecular. 

700-5687/25-0 UN cargo (1986) de PTDS, Área Biotecnología y Biología Molecular. 

700-5741/25-0 UN cargo (866) de ADDS, Área Bioquímica Clínica. 

Departamento de Química 

700-5893/25-0 UN cargo (1833) de PAsDS, Área Químicas Básicas. 

700-5621/25-0 UN cargo (2733) de PADS, Área Biotecnología. 

700-5046/24-0 DOS cargos (2607 y 3063) de ADDE, Área Núcelo A. 

700-5662/25-0 UN cargo (607) de ADDE, Área Procesos Químicos y Ciencias de los 

Materiales. 

700-5588/25-0 TRES cargos (666, 688 y 689) de ADDS, Área Química Analítica 

Instrumental. 

700-4250/24-0 TRES cargos (1711, 1803 y 2252) de ADDS, Div. Cs. Ambientales. 

Secretaría de Extensión Universitaria 

700-5501/25-0 UN cargo (2069) de ADDS, Programa Laboratorio de Salud Pública.  

700-5503/25-0 UN cargo (2144) de JTPDS, Programa Ambiental de Extensión 

Universitaria (PAEU).  

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5498/25, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer diecinueve cargos de 

Ayudante Alumno rentado, números 392, 393, 394, 395, 396, 397, 398, 399, 400, 401, 

402, 404, 405, 407, 408, 409, 1488, 1489 y 1490, para las Áreas A y B del 

Departamento de Física. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 
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 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

                                                                 - Se retira la consejera Nardo. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5055/24, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Jefe de 

Trabajos Prácticos con dedicación simple número 2127 del Área Biotecnología y 

Biología Molecular. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5687/25, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Profesor 

Titular con dedicación simple número 1986 del Área Biotecnología y Biología 

Molecular. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Uno de los miembros de la comisión asesora pide 

excusarse en otro expediente, porque es consejero directivo de otra facultad. No sé si 

eso es así por estatuto. En todo caso, habría que corroborarlo. 

Sr. RUIZ.- El Artículo 14 del Estatuto dice que los miembros del Consejo Superior, 

consejo directivos de cada facultad o escuela superior no podrán ser miembros de 

ninguna comisión asesora de concursos de la UNLP”. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- En ese caso, vamos a tener que devolver las actuaciones al 

departamento para que proponga su remplazo. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo con la moción que acaba de formular el 

consejero Speroni?  

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5741/25, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Ayudante 

Diplomado con dedicación simple número 866 del Área Bioquímica Clínica. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5893/25, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Profesor 

Asociado con dedicación simple número 1833 del Área Químicas Básicas. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5621/25, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Profesor 

Adjunto con dedicación simple número 2733 del Área Biotecnología. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5046/24, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer dos cargos de 

Ayudante Diplomado con dedicación exclusiva, números 2607 y 3063, del Área 

Núcleo A. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5662/25, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Ayudante 

Diplomado con dedicación exclusiva número 607 del Área Procesos Químicos y 

Ciencias de los Materiales. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Torres. 

Sr. TORRES CASTAÑO.- Nosotros, manteniendo la línea que venimos sosteniendo 

en estos casos respecto a la presencia o no de la cláusula y, más allá de la justificación 

del área y demás, no vamos a acompañar el llamado de este modo. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Mihdi. 

Sra. MIHDI.- En el mismo sentido de lo expresado por el consejero, nosotros vamos a 

votar en contra del llamado. 

 En la justificación del área citan el plan estratégico de la Universidad, donde se 

expresan a favor del incremento en la proporción de cargos con mayor dedicación, Y 

la cláusula que se viene implementando en algunos concursos de esta facultad, que es 

una política que nosotros apoyamos, no afecta la cantidad de cargos con dedicaciones a 

la investigación, sino la forma de asignación de dichas dedicaciones. 

 También, acompañando a los compañeros graduados del departamento que 

votaron en contra, no vamos a acompañar este pedido. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Peré 

Sr. PERÉ.- Señor decano: voy a solicitar abstenerme en esta votación. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en conceder la abstención solicitada? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar el presente llamado a 

concurso. 

 Quienes estén a favor, sírvanse indicarlo. 

- Se vota y se registran ocho votos por la  

  afirmativa, cuatro por la negativa y una  
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  abstención. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5588/25, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer tres cargos de 

Ayudante Diplomado con dedicación simple, números 666, 688 y 689, del Área 

Química Analítica Instrumental. Este expediente se había devuelto al departamento 

porque se habían observado aquí algunas de las condiciones del concurso, las cuales 

ahora se dejan sin efecto. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-4250/24, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer tres cargos de 

Ayudante Diplomado con dedicación simple, números 1711, 1803 y 2252, de la 

División Ciencias Ambientales. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5501/25, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Ayudante 

Diplomado con dedicación simple número 2069 del Programa Laboratorio de Salud 

Pública.  

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5503/25, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Jefe de 
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Trabajos Prácticos con dedicación simple número 2144 del Programa Ambiental de 

Extensión Universitaria (PAEU). 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

b. Solicitudes de prórroga de plazo para emitir dictamen 

700‐3303/25-1 UN cargo (2626) de PADS, Área Microbiología e Inmunología, Dpto. 

de Cs. Biológicas.  

700‐2256/25‐2 UN cargo (2150) de JTPDS, Prog. Laboratorio de Salud Pública, 

Secretaría de Extensión.  

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐3303/25-1, referente a 

solicitud de prórroga para emitir dictamen en el concurso para proveer cargo de 

Profesor Adjunto con dedicación simple número 2626 del Área Microbiología e 

Inmunología del Departamento de Ciencias Biológicas.  

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐2256/25‐2, referente a 

solicitud de prórroga para emitir dictamen en el concurso para proveer un cargo de Jefe 

de Trabajos Prácticos con dedicación simple número 2150 del Programa Laboratorio 

de Salud Pública de la Secretaría de Extensión. 

 Por Secretaría se va a hacer un comentario al respecto. 

Sr. SECRETARIO.- El plazo original venció el 17 de abril y van a llamar a las 

entrevistas el 8 de mayo. Con lo cual, si se otorga sólo un mes quizás no tengan tiempo 

de cerrar el dictamen. 

Sr. DECANO.- En base a la información suministrada de cuándo se realizarían las 

entrevistas parece prudente otorgar dos meses de prórroga. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 
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c. Dictámenes de Comisiones Asesoras 

Departamento de Química 

700‐3073/24‐0 UN cargo (2171) de PTDE, Área Química Orgánica.  

Secretaría de Extensión Universitaria 

700‐2255/23‐0 UN cargo (2260) de JTPDE, Programa Laboratorio de Salud Pública.  

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐3073/24, referente a 

concurso para proveer un cargo de Profesor Titular con dedicación exclusiva número 

2171 del Área Química Orgánica, que cuenta con dictamen de la comisión asesora 

interviniente.  

 En este caso, con cinco firmas, la comisión asesora recomienda la designación 

del único postulante, el doctor Pedro Colinas. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado por unanimidad. Se designa a Pedro Colinas y se elevan las 

actuaciones al Consejo Superior para su confirmación. 

 Corresponde considerar el expediente 700‐2255/23, referente a concurso para 

proveer un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación exclusiva número 2260 

del Programa Laboratorio de Salud Pública, que viene con dictamen de la comisión 

asesora interviniente. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado por unanimidad. Se designa a Carina Tersigni en el cargo 

que motiva las presentes actuaciones. 

d. Dictámenes de Consejos Departamentales 

Departamento de Matemática  

700-5179/21-0 CINCO cargos (443, 445, 449, 981 y 1370) de AAR, asignaturas 

Análisis de Datos, Matemática III y Probabilidades. 

700‐3769/24‐0 CINCO cargos (450, 454, 1366, 1369 y 2023) de AAR, Área 

Avanzada. 
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Departamento de Cs. Biológicas 

700‐3302/24‐0 UN cargo (1074) de AAR, Área Microbiología e Inmunología.  

700‐8592/22‐0 UN cargo (908) de ADDS, Área Biotecnología y Biología Molecular.  

700-227/23-0 UN cargo (1083) de ADDS, Área Bioquímica Clínica.  

700‐2053/23‐0 DOS cargos (897 y 1584) de ADDS, Área Cs. Farmacéuticas.  

700‐2919/24‐0 UN cargo (1978) de JTPDS, Área Óptica.  

700‐2129/23‐0 UN cargo (1565) de JTPDS, Área Cs. Farmacéuticas. 

Departamento de Química 

700‐3941/24‐0 UN cargo (629) de JTPDS, Área Núcleo B, Div. Química Analítica.  

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5179/21, referente a 

concurso para proveer cinco cargos de Ayudante Alumno rentado, números 443, 445, 

449, 981 y 1370, para las asignaturas Análisis de Datos, Matemática III y 

Probabilidades, que viene con dictamen del consejo departamental. 

 Como el Consejo habrá podido observar, entre los postulantes que no reunían las 

condiciones y los que no se presentaron a la clase pública, el concurso quedó sin 

postulantes. Con lo cual, corresponde declararlo desierto. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐3769/24, referente a 

concurso para proveer cinco cargos de Ayudante Alumno rentado, números 450, 454, 

1366, 1369 y 2023, para el Área Avanzada del Departamento de Matemática, que 

viene con dictamen del consejo departamental. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado por unanimidad. Se designa a Morena Andrieu, Valentín 

Cielli, Tomás Mazzei, Alan Etchart y María Fazzio en los cargos que motivan las 

presentes actuaciones. 
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 Corresponde considerar el expediente 700‐3302/24, referente a concurso para 

proveer un cargo de Ayudante Alumno rentado número 1074 para el Área 

Microbiología e Inmunología, que viene con dictamen del consejo departamental. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado en forma unánime. Se designa a Oriana Rolón en el cargo 

que motiva las presentes actuaciones. 

 Corresponde considerar el expediente 700‐8592/22, referente a concurso para 

proveer un cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple número 908 del Área 

Biotecnología y Biología Molecular, que viene con dictamen del consejero 

departamental.  

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado por unanimidad. Se designa a Luciana Rodríguez Sawicki 

en el cargo que motiva las presentes actuaciones. 

 Corresponde considerar el expediente 700-227/23, referente a concurso para 

proveer un cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple número 1083 del 

Área Bioquímica Clínica, que cuenta con dictamen del consejo departamental. En este 

caso vuelve con ampliación de dictamen luego de haberse devuelto por algunas 

impugnaciones al dictamen original. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 
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 Sr. DECANO.- Aprobado por unanimidad. Se designa a Delfina Borús en el cargo que 

motiva las presentes actuaciones. 

 Corresponde considerar el expediente 700‐2053/23, referente a concurso para 

proveer dos cargos de Ayudante Diplomado con dedicación simple, números 897 y 

1584, del Área Ciencias Farmacéuticas, que cuenta con dictamen del consejo 

departamental.  

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado en forma unánime. Se designa a Denis Prada Gori y 

Virginia Chaulet en los cargos que motivan las presentes actuaciones. 

 Corresponde considerar el expediente 700‐2919/24, referente a concurso para 

proveer un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple número 1978 del  

Área Óptica, que viene con dictamen del consejo departamental.  

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado por unanimidad. Se designa a Florencia Toledo en el cargo 

que motiva el presente concurso. 

 Corresponde considerar el expediente 700‐2129/23, referente a concurso para 

proveer un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple número 1565 del 

Área Ciencias Farmacéuticas, que viene con dictamen del consejo departamental. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 
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Sr. DECANO.- Aprobado por unanimidad. Se designa a Andrea Massa en el cargo que 

motiva el presente concurso. 

Corresponde considerar el expediente 700‐3941/24, referente a concurso para 

proveer un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple número 629 del  

Área Núcleo B, de la División Química Analítica, que viene con dictamen del consejo 

departamental.  

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado por unanimidad. Se designa a Daiana Prince en el cargo que 

motiva las presentes actuaciones. 

e. Conformación de Comisiones Asesoras 

700‐4936/25-1 UN cargo (2241) de PTDS, Área Biología. Aníbal LODEIRO renuncia 

a la Comisión Asesora. 

700‐4936/25-2 UN cargo (2241) de PTDS, Área Biología. Mario SAPARRAT 

renuncia a la Comisión Asesora.  

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐4936/25-1, referente a 

concurso para proveer un cargo de Profesor Titular con dedicación simple número 

2241 del Área Biología, en el que Aníbal Lodeiro renuncia a la Comisión Asesora por 

ser miembro del consejo directivo de otra facultad. 

 De acuerdo a lo que pudimos ver antes en esta misma sesión, 

reglamentariamente, corresponde acceder a lo solicitado 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

                                                                 - Se retira el consejero Torres Castaño. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐4936/25-2, referente a 

concurso para proveer un cargo de Profesor Titular con dedicación simple número 
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2241 del Área Biología, en el que Mario Saparrat renuncia a la Comisión Asesora por 

la misma razón.  

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

6. Departamentos 

a. Matemática 

700-5705/25-0 Colocación de mosaico en conmemoración de la lucha por la memoria, 

la verdad y la justicia. 

b. Física 

700-5760/25-0 Designación de José RAMALLO LÓPEZ como Jefe del Departamento. 

700-5636/25-0 Prórroga de creación transitoria del cargo (2536) de ADDS. 

700-5663/25-0 Designación de Luis ILLANES como Profesor Libre de la FCEx. 

700-5427/25-0 Designación interina de Agustín MEDINA en el cargo (2536) de 

ADDS, Áreas A y B.  

700-5860/25-0 Propuesta para denominar “Carlos Guido BOLLINI” a la Biblioteca del 

Departamento. 

c. Cs. Biológicas 

700-5748/25-0 Designación de Eduardo PRIETO como Jefe del Departamento.  

700-5766/25-0 Creación transitoria del cargo (3143) de ADDS.  

700-5833/25-0 Creación transitoria del cargo (3144) de JTPDS, Área Biología.  

700‐4164/24‐1 Prórroga de creación transitoria del cargo (3108) de PADS 

(regularización).  

700-5205/21-1 Prórroga de creación transitoria del cargo (2754) de PADS.  

700‐8990/16‐3 Prórroga de creación transitoria del cargo (2435) de PADS.  

700-5719/25-0 Extensión a DE del cargo (2482) PTSD ocupado por Antonio 

McCARTHY.  

700-5767/25-0 Designación interina de Constanza REY en el cargo (3143) de ADDS, 

Área Biología. 

700-5786/25-0 Designación interina de Paula APHALO en el cargo (3144) de JTPDS, 

Área Biología. 

d. Química 

700-5669/25-0 Representantes en el Consejo Departamental, Claustros de Estudiantes 

y Graduadas/os (para conocimiento). 

700-5825/25-0 Conversión transitoria del cargo (548) de PADE en un cargo (3146) de 

PADS.  

700-5600/25-0 Creación transitoria del cargo (3142) de ADDS, Área Procesos 

Químicos y Ciencias de los Materiales.  

700-5779/25-0 Creación transitoria del cargo (3145) de PADE, Div. Química 

Orgánica. 
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700-1847/25-1 Prórroga de reducción a DS del cargo (1380) de JTPSD ocupado por 

Camila CASTRO (prórroga de creación del cargo (3005) de JTPDS).  

700-9172/22-1 Prórroga de traspaso de DE del cargo (590) de JTPDE al cargo (228) 

de PADS ocupado Pedro DAVID GARA. 

700-5777/25-0 Designación interina de Olivia ESPÍNDOLA MORENO en el cargo 

(3142) de ADDS, Área Procesos Químicos y Ciencias de los Materiales. 

 

Sr. DECANO.- Se pasa a considerar expedientes que provienen de los departamentos. 

 Tiene la palabra la consejera Rodríguez Torres. 

Sra. RODRÍGUEZ TORRES.- Señor decano: propongo que, de no existir objeciones 

al respecto, se aprueben de manera conjunta los expedientes del punto 6, a excepción 

del expediente 700-5860 del Departamento de Física. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Ruiz. 

Sr. RUIZ.- Estoy de acuerdo con la moción de la consejera Rodríguez Torres, pero voy 

a solicitar que se retire también del bloque el expediente 700-5705. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar el bloque que 

quedaría de este forma conformado con el punto 6, a excepción de los expedientes 

700-5850 y 700-5705. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

                                                                 - Se retira el consejero Peré. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5705/25, referente a 

colocación de mosaico en conmemoración de la lucha por la memoria, la verdad y la 

justicia. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Ruiz. 

Sr. RUIZ.- Simplemente, quiero saludar la iniciativa del Departamento de Matemática 

con la colocación de un mosaico representativo con el símbolo del pañuelo blanco de 

Madres y Abuelas de Plaza de Mayo en el marco del proyecto “30.000 Pañuelos por la 

Memoria”. Y quiero aprovechar para agradecer la donación de la doctora Marcela 
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Sanmartino, quien fue docente del departamento y es la encargada de la elaboración 

del mosaico. 

 Por último, me sumo a la propuesta que hace el prosecretario de Derechos 

Humanos que propone que nos sumemos como Consejo y se invite a sumarse a los 

demás departamentos y dependencias de la facultad. 

Sr. DECANO.- Gracias, consejero. 

 Si le parece, entonces, esa sugerencia del prosecretario la tomaremos como 

propia del Consejo y enviaremos vía la Prosecretaría una nota a los departamentos, 

institutos y laboratorios. 

 Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Once votos. 

- Ingresan con consejeros Peré y Torres Castaño. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5860/25, referente a 

propuesta para denominar “Carlos Guido Bollini” a la Biblioteca del Departamento de 

Física. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Rodríguez Torres. 

Sra. RODRÍGUEZ TORRES.- Me gustaría contarles a quienes no conocen la historia 

quién fue Carlos Guido Bollini, 

 Carlos Guido Bollini fue un físico que estudió acá cuando nuestra facultad se 

llamaba Facultad de Físico-Matemática que, después de una estadía en el exterior 

volvió a nuestro país como docente de la UBA y que en la Noche de los Bastones 

Largos fue obligado a renunciar. Fue uno de los tantos profesores obligados a 

renunciar por la dictadura de 1966. 

 Él había conocido en la UBA a Giambiagi, que es otro físico muy importante, y 

ambos vinieron a trabajar a la Universidad Nacional de La Plata. Hicieron un trabajo 

muy importante en el campo de la física teórica, en teoría cuántica de campos. Él se 

había doctorado en 1953 con Richard Ganz, que fue el primer director del Instituto de 
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Física de La Plata. Y ese trabajo tan importante, según dicen los teóricos, es uno de los 

más importantes desde que se creó el instituto. De hecho, un trabajo similar al de ellos, 

realizado en la misma época, recibió el Premio Nobel. Ellos habían enviado el trabajo 

antes que el otro grupo, pero el editor o el réferi se los devolvió, razón por la cual 

terminó publicando antes el grupo que resultó galardonado. 

 En el año 1976, debido al golpe militar, tuvieron que irse a trabajar a Brasil. 

 Como ustedes pueden ver no solamente fue una persona que marcó un camino 

de excelencia en la física y en lo que es la física teórica del Instituto de Física de La 

Plata, sino también una persona muy comprometida con la política de su tiempo. 

 Por eso razón, los profesores de Física propusimos y el consejo departamental 

aprobó designar con su nombre a la biblioteca del Departamento de Física. 

Sr. DECANO.- Gracias, consejera. 

 Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

7. Secretaría de Asuntos Académicos 

700-5868/25-0 Creación transitoria de un cargo (3147) de PADS, Dpto. de 

Matemática.  

Dirección de Gestión Educativa  

700‐5710/25‐0 Solicitud de exención de realizar actividades del curso de ingreso 2024 

de la FCEx.  

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5868/25, referente a 

creación transitoria de un cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple número 

3147 del Departamento de Matemática.  

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐5710/25, referente a 

solicitud de exención de realizar actividades del curso de ingreso 2024 de la Facultad 

de Ciencias Exactas, que viene con despacho de la Dirección de Gestión Educativa.  
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 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

8. Secretaría de Extensión Universitaria 

700-5504/25-0 Creación transitoria del cargo (3141) de ADDS, Cátedra Libre de Salud 

y Derechos Humanos. 

700‐1654/23‐0 Designación interina de Pablo HESAYNE en el cargo (2976) de 

ADDS, Programa “Salud Visual para Todos” (solicitud de anulación). 

700-5849/25-0 Designación interina de Micaela AVELLANEDA en el cargo (3141) 

de ADDS, Cátedra Libre de Salud y Derechos Humanos. 

700-5874/25-0 Propuesta de actividad de extensión “Explorando pigmentos naturales 

en las plantas”. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5504/25, referente a 

solicitud de creación transitoria del cargo de Ayudante Diplomado con dedicación 

simple número 3141 para la Cátedra Libre de Salud y Derechos Humanos. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐1654/23, referente a 

propuesta de designación interina de Pablo Hesayne en el cargo de Ayudante 

Diplomado con dedicación simple número 2976 del Programa “Salud Visual para 

Todos”. Viene a consideración la solicitud de anulación de dicha designación.  

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5849/25, referente a 

propuesta de designación interina de Micaela Avellaneda en el cargo de Ayudante 

Diplomado con dedicación simple número 3141 de la Cátedra Libre de Salud y 

Derechos Humanos. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  
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                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5874/25, referente a 

propuesta de actividad de extensión “Explorando pigmentos naturales en las plantas”. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

9. Secretaría de Asuntos Estudiantiles  

700-5056/24-0 Asignación de becas en el marco del Programa de Becas Formativas de 

la FCEx (dictamen de la Comisión Asesora). 

700-5614/25-0 Prórroga de creación transitoria de un cargo (3088) de AAR, Dir. de 

Trayectorias Estudiantiles.  

700-5615/25-0 Designación interina de Ignacio NUZA en el cargo (3088), Dir. de 

Trayectorias Estudiantiles. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5056/24, referente a 

asignación de becas en el marco del Programa de Becas Formativas de la Facultad de 

Ciencias Exactas, que viene con dictamen de la Comisión Asesora. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5614/25, referente a 

solicitud de prórroga de creación transitoria de un cargo de Ayudante Alumno rentado 

número 3088 de la Dirección de Trayectorias Estudiantiles. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5615/25, referente a 

propuesta de designación interina de Ignacio Nuza en el cargo de Ayudante Alumno 

rentado número 3088 de la Dirección de Trayectorias Estudiantiles. 
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Sr. SECRETARIO.- En este caso habría que establecer una fecha límite, porque no 

está indicada. Si les parece adecuada, podría ser hasta la finalización de la actual 

gestión. 

Sr. DECANO.- De aceptarse esa sugerencia, eso sería hasta el 6 de junio de 2026. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

10. Prosecretaría de Derechos Humanos 

700-5948/25-0 Designación de Félix ALOÉ en el cargo de Director de Inclusión, 

Discapacidad y Accesibilidad de la FCEx. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5948/25, referente a 

propuesta de designación de Félix Aloé en el cargo de Director de Inclusión, 

Discapacidad y Accesibilidad de la Facultad de Ciencias Exactas. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Aprovecho para reconocer y agradecer por toda la labor desarrollada 

por el consejero profesor Speroni durante el período en que ocupó este cargo en una 

facultad como la nuestra, comprometida con este tipo de acciones con el objetivo de 

ampliar derechos respecto de la inclusión y la discapacidad, aun reconociendo que 

estaos con muchos déficit en la materia. Pero es gracias al compromiso de la 

comunidad que se puede ir avanzando. 

11. Vicedecanato 

700-6886/22-2 Prórroga de creación transitoria del cargo (2807) de PADS, Dirección 

del Coro de la FCEx. 

700-5768/25-1 Designación suplente de Ornella Romina ENTRAIGAS en el cargo 

(2807) de PADS, Dirección del Coro de la FCEx. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6886/22-2, referente a 

solicitud de prórroga de la creación transitoria del cargo Profesor Adjunto con 
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dedicación simple número 2807 para la Dirección del Coro de la Facultad de Ciencias 

Exactas. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Peré. 

Sr. PERÉ.- Nosotros no vamos a acompañar esta propuesta. 

 Si bien nos parece importante que haya un coro de la facultad, nos parece que en 

el actual contexto de recorte y desfinanciamiento de la educación, esos recursos 

podrían ser utilizados en otras cosas, como pueden ser los cursos de verano, los cursos 

de invierno o en materias donde faltan docentes. 

 Por lo expuesto, no vamos a acompañar ni esta propuesta, ni la que sigue en el 

Orden del Día. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Sarubbi. 

Sr. SARUBBI ROSANIGO.- Nosotros también, por una cuestión presupuestaria, no 

vamos a acompañar estas propuestas. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Torres. 

Sr. TORRES CASTAÑO.- En el mismo sentido, tampoco vamos a acompañar estas 

propuestas. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Rodríguez Torres. 

Sra. RODRÍGUEZ TORRES.- Yo quiero decir que entiendo que la cuestión 

presupuestaria es importante. Pero aun así la facultad ha procurado que no falten 

profesores y, en general, docentes. Y que esta actividad del coro es una forma de 

integrar a todos los estamentos de la facultad en una actividad común. Es una actividad 

cultural que nos integra, en la cual somos todos pares, somos todos iguales, ahí no hay 

alumnos, profesores o no docentes. 

 Por supuesto, si yo creyera que hay un déficit de docentes que generara un 

problema real en la facultad, coincidiría con ustedes. Pero me parece que no es el caso. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 



40 
 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Quería aclarar en relación a los presupuestos que los cursos 

de verano, los cursos de invierno y toda modalidad parecida se subsidian desde hace 

años por medio del programa PRAE y no con puntos docentes de la facultad. 

 Por otro lado, ningún cargo docentes de ninguno de los cuatro departamentos se 

desarmó para generar este cargo de profesor que se destina al coro. Es decir, esto no es 

a costa de que alguna materia perdió un cargo docente. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la prórroga de 

creación transitoria del cargo. 

 Quienes estén a favor, sírvanse indicarlo. 

                                                                 - Se vota y se registran nueve votos por la  

                                                                   afirmativa y cuatro por la negativa. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5768/25-1, referente a 

propuesta de designación suplente de Ornella Romina Entraigas en el cargo de 

Profesor Adjunto con dedicación simple número 2807 para la Dirección del Coro de la 

FCE. 

 Dado que ya han sido adelantadas las posiciones, lo sometemos directamente a 

votación. 

 Está en consideración. 

 Quienes estén a favor sírvanse indicarlo. 

                                                                 - Se vota y se registran nueve votos por la  

                                                                   afirmativa y cuatro por la negativa. 

12. Notas por Mesa de entradas 

700-5941/25-0 Patricia SCHILARDI e/nota informando reintegro a sus actividades de 

docencia (para conocimiento).  

700‐4136/25-1 Analía ABRAHAM e/renuncia a la Comisión Asesora conformada para 

evaluar la designación de Patricia ALLEGRETTI como Profesora Extraordinaria de la 

FCEx.  

700-5835/25-0 Melania CERVANTES y Anahí RUIZ e/renuncia a la CEC de la Lic. 

en Química y Tecnología Ambiental.  

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5941/25, originada en una 

nota de Patricia Schilardi informando el reintegro a sus actividades de docencia, que 

viene para conocimiento.  
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 Está en consideración. 

 Si no hay observaciones, se toma conocimiento. 

                                                                 - Se toma conocimiento. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐4136/25-1, originado en una 

nota de Analía Abraham en la que eleva su renuncia a la Comisión Asesora 

conformada para evaluar la designación de Patricia Allegretti como Profesora 

Extraordinaria de la Facultad de Ciencias Exactas. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Yo no haría lugar a lo solicitado. 

 Me parece que cuando uno tiene un cargo de profesor con dedicación exclusiva 

tiene que aceptar la carga pública para este tipo de cuestiones. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Rodríguez Torres. 

Sra. RODRÍGUEZ TORRES.- Coincido en que no me parecía pertinente la razón para 

renunciar. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Vetere. 

Sra. VETERE.- En general, me parece que la justificación no sería suficiente. Pero en 

este caso la doctora Abraham enumera una cantidad de actividades que realmente 

llevan mucho tiempo. Por lo cual, en este caso, yo aceptaría la renuncia. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Keunchkarian. 

Sra. KEUNCHKARIAN.- Tal vez no es muy contundente la justificación en sí, pero 

entiendo que si ella considera que no está en condiciones y nos lo está solicitando, yo 

estaría a favor de aceptar la renuncia. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la solicitud de 

renuncia de la doctora Abraham. 

 Quienes estén a favor, sírvanse indicarlo. 

                                                                 - Se vota y se registran nueve votos por la  

                                                                   afirmativa y cuatro por la negativa. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5835/25, originada en 

sendas notas de Melania Cervantes y Anahí Ruiz, quienes elevan su renuncia a la CEC 

de la Licenciatura en Química y Tecnología Ambiental. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Peré. 

Sr. PERÉ.- Más allá de las renuncias, nos preocupa que la CEC no esté funcionando. 

La verdad que la nota es un tanto fuerte. Y nos gustaría que se pudiera solucionar esta 

situación. 

Sr. DECANO.- Lo que puedo decir al respecto es que recibí una nota de similar tenor 

expresando alguna preocupación, de Cervantes en particular. 

 Uno de los problemas que existen en este caso es que la carrera es relativamente 

nueva y el plantel docente no es tan extenso como el de otras carreras. 

 El tema de las renuncia, por supuesto, dependerá de lo que ustedes definan. Lo 

que sí tomo es el compromiso en lo que a la responsabilidad como decano toca, porque 

hay un representante del decano. Pero también hay representación del departamento. 

Es decir, entiendo que hay trabajo para hacer desde distintos lugares respecto de la 

carrera en general y de la CEC en particular. 

 Lo que lamento es, porque, digamos, no es que la CEC no está funcionando, 

sino que hay muchas propuestas en las que no se está pudiendo avanzar. Por eso, es 

una pena que personas que tienen impulso y compromiso con la cerrara y con la 

comisión presenten su renuncia. Me parece que lo que están haciendo es una especie 

de llamado de atención respecto de algunas dificultades que están teniendo. Y creo que 

nos invitan a que el departamento, la gestión y que este Cuerpo, prestemos atención. 

                                                                 - Dialogan. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra se van a votar las solicitudes de 

renuncia. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

13. Claustro de Estudiantes por la mayoría 
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700-5950/25-0 Nota solicitando redictado de la asignatura Álgebra lineal. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5950/25, originado en una 

nota del claustro estudiantil por la mayoría solicitando el redictado de la asignatura 

Álgebra lineal. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Sarubbi. 

Sr. SARUBBI ROSANIGO.- Para ponernos en contexto, quiero decir que esta es una 

materia que no se redicta. Se redictó excepcionalmente en 2023. Y es una materia 

obligatoria para la Licenciatura en Matemática y para el Profesorado de Matemática. Y 

otras carreras pueden hacerla como materia optativa. 

 El pedido se origina en que un par de estudiantes se acercaron al Centro de 

Estudiantes a plantearnos que querían hacer esta materia, pero no coincidían los 

horarios con los horarios que da la cátedra. 

 Nosotros nos reunimos con la cátedra. La cátedra es muy flexible en cuanto a los 

horarios. Pero más allá de que los horarios los van charlando y que tienen un límite de 

asistencia no tan estricto, no deja de ser un impedimento para muchos estudiantes 

trabajadores. 

 Por lo tanto, nos reunimos posteriormente con el departamento y llegamos a la 

conclusión en conjunto de que era posible este redictado, más que nada, teniendo en 

cuenta la cantidad de estudiantes que se anotaron este año. Por ejemplo, se anotaron 63 

estudiantes en 2023 en el primer cuatrimestre y asistían regularmente 39. Y con eso el 

departamento consideró que era oportuno un redictado. Este año se anotaron 46 

estudiantes y asisten regularmente 36. Es un número bastante similar. Entonces, 

consideramos que es un argumento suficiente para solicitar el redictado. 

 Por lo expuesto, solicitamos que el pedido sea elevado al Departamento de 

Matemática. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción de girar 

las actuaciones al Departamento de Matemática para que analice la factibilidad del 

pedido. 
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 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

14. Claustro de Estudiantes por la minoría (Colectivo Estudiantil) 

700-5951/25-0 Representantes en la CEC de la Lic. en Química (Claustro de 

Estudiantes).  

700-5952/25-0 Nota solicitando la creación de una sala de estudios en el predio 

Malvinas Argentinas de la FCEx. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5951/25, referente a 

propuesta del claustro estudiantil por la minoría, Colectivo estudiantil, sobre 

designación de representantes en la CEC de la Licenciatura en Química. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5952/25, originado en una 

nota solicitando la creación de una sala de estudios en el predio Malvinas Argentinas 

de la Facultad de Ciencias Exactas. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Torres. 

Sr. TORRES CASTAÑO.- Nosotros hace un tiempo venimos hablando con los 

estudiantes, en particular a partir de la mudanza al nuevo predio de la facultad cuando 

varias materias se empezaron a cursar en aquellos edificios. Y en esas charlas 

advertimos la necesidad de contar con una sala de estudio en aquel predio. Porque 

actualmente la única posibilidad para estudiar allá es la de sentarse en un pasillo. Es 

decir, no hay un espacio donde el claustro estudiantil pueda pasar su tiempo libre entre 

cursadas, donde pueda estudiar y demás. 

 En consecuencia, si pudieron ver la jota que presentamos, allí hay más de 

seiscientas cincuenta firmas que avalan esta necesidad de nuestros compañeros que 

estamos presentando. Con base en ello esperamos que el Cuerpo pueda acompañar este 

pedido para que se puedan arbitrar los medios que permitan tener una sala de estudios 

para el claustro estudiantil. 
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Sr. DECANO.- Si entiendo correctamente, la propuesta sería que el Cuerpo acompañe 

la solicitud. Y lo enviaríamos a la Comisión de Espacios, que se coordina desde la 

Secretaría de Coordinación del doctor Ponzinibbio, para ver de qué manera se puede 

dar respuesta a la solicitud. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

15. Para conocimiento 

700-5648/25-0 Justificación de ausencia. Docente del Dpto. de Física.  

700-5864/25-0 Aval académico e institucional al ciclo de charlas “¿Qué son las 

residencias?”. 

 

                                                                 - Se toma conocimiento. 

Sr. DECANO.- Se pasa a considerar los temas incorporados sobre tablas. 

TEMAS INCORPORADOS SOBRE TABLAS 

1. Secretaría de Asuntos Académicos 

700-5968/25-0 Fechas de parciales de asignaturas del CiBEx. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5968/25, referente a fechas 

de parciales de asignaturas del CiBEx. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Peré. 

Sr. PERÉ.- Obviamente, acompañamos la observación respecto a las fechas de 

Biología, porque no se cumple el plazo de las 48 entre parciales. 

 Lo que queremos nosotros remarcar es que si bien las 48 horas es el acuerdo al 

que se ha llegado, la verdad es que no es real que cuando uno tiene un parcial día por 

medio tenga 48 horas para preparar el parcial. Porque el día que rindo es muy 

complicado poder estudiar. Con lo cual, tengo un solo día. Entonces, me parece que se 

debería buscar la manera de que los parciales sean lo más espaciados posible. 

 También, por ejemplo, en los parciales del primer cuatrimestre de Cibex salieron 

todos con 48 horas de diferencia. Lo cual termina generando que los estudiantes 

tomemos la decisión de dejar siempre un parcial para la segunda fecha y ni siquiera 
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prepararlo, por una realidad que conocemos todos los estudiantes y que nos parece que 

las cátedras deberían tenerlo en cuenta. 

 Si bien no vamos a solicitar el cambio de las fechas ahora, nos parece que para 

el próximo cuatrimestre hay que buscar otra manera para trabajarlo antes, porque, si 

bien estamos discutiendo las fechas de parciales de Cibex, ya Análisis de datos el lunes 

tiene su primera fecha. Entonces, no tiene mucho sentido el tratamiento de las fechas 

con tan poca anticipación. O sea, que también para próximas oportunidades se tendría 

que tener en cuenta eso y tratarlo antes para que realmente podamos tener una 

discusión y haya posibilidad de rever el cronograma. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Rodríguez Torres. 

Sra. RODRÍGUEZ TORRES.- Respecto al comentario de las fechas de Biología, abajo 

hay una respuesta con un cambio donde se pasan las fechas. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Torres, 

Sr. TORRES CASTAÑO.- Nosotros en la reunión pasada presentamos una nota y 

dijimos que esta reunión iba a quedar muy encima de las primeras fechas de parciales. 

Y también expresamos la necesidad de que esas fechas se puedan discutir en el espacio 

que tenemos para eso, que es la Comisión de Enseñanza y Seguimiento, donde están 

representados todos los claustros. Lo cual nos permitiría traer al Consejo una propuesta 

más consensuada. 

 Como se dijo, no tiene sentido discutir modificaciones a esta altura, así que 

vamos a acompañar esta propuesta. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar el despacho. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

2. Claustro de Estudiantes por la mayoría 

700-5982/25-0 Solicitud de aval académico para el Séptimo Congreso Argentino de 

Estudiantes de Farmacia, Bioquímica y Biotecnología. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5982/25, referente a 

solicitud del claustro de estudiantes por la mayoría de aval académico para el Séptimo 

Congreso Argentino de Estudiantes de Farmacia, Bioquímica y Biotecnología. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Barbiera. 

Srta. BARBIERA ROMERO.- Este es un evento muy importante que nuclea a 

estudiantes de farmacia, bioquímica y biotecnología, que se viene realizando ya desde 

hace siete años. Para nosotros sería importante contar con el aval de este Cuerpo para 

este congreso que se va a realizar en la ciudad de La Plata, en esta facultad, para que 

nuestros compañeros y estudiantes de otras facultades puedan enriquecerse a través de 

sus actividades, charlas de expertos, presentación de posters. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar el aval académico 

solicitado para este actividad que tendrá lugar en nuestra facultad. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

3. Claustro de Estudiantes por la minoría (SUMA) 

700-5983/25-0 Nota referida al dictado de asignaturas de la carrera de Farmacia. 

700-5984/25-0 Nota en repudio a la no efectivización de ingresos en la Carrera del 

Investigador Científico del CONICET. 

700-5985/25-0 Nota solicitando colocación de cartelería y acceso a wifi. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5983/25, originado en una 

nota del claustro de estudiantes por la minoría (Suma), referente al dictado de 

asignaturas de la carrera de Farmacia. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Peré. 

Sr. PERÉ.- Algunos compañeros de la carrera de Farmacia se acercaron a nosotros a 

expresar su preocupación, porque son estudiantes que están anotados en otra carrera e, 

inclusive, graduados de otras carreras que se anotaron en la carrera de Farmacia en 

2024 a fin de año para cursar en 2025 o en 2023 para comenzar a cursar en 2024, 

cuando ya empezó a regir el nuevo plan de estudio de la carrera.  
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 Lo que sucede es que quienes van a cursar farmacia, en tercer año tienen la 

materia Ámbito de ejercicio farmacéutico 3, la cual es correlativa para la materia de 

cuarto año Biofarmacia y farmacocinética, la cual a su vez presenta muchas 

correlativas para las materias que siguen. Entonces, este grupo de estudiantes tenían 

ya, a excepción de Ámbito de ejercicio farmacéutico 3, aprobadas las materias 

necesarias para poder cursar Biofarmacia y la mayoría de las materias de cuarto año. 

Pero, justamente, les estaría faltando esa materia que recién se dictaría por primera vez 

en el segundo cuatrimestre del año próximo, 2026. Básicamente, porque las materias 

se van a ir dictando a medida que quienes arranquen la carrera en 2024 vayan 

cursando. 

 En consecuencia, nuestro pedido es que se puedan dictar esas materias, es decir, 

dictar en el próximo semestre Ámbito del ejercicio farmacéutico y también dejarlo 

asentado para próximos cambios de planes de estudio que pueden suceder en el futuro. 

Sobre todo en nuestra facultad donde tenemos muchas materias equivalentes entre las 

carreras. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Barbiera. 

Srta. BARBIERA ROMERO.- Nosotros estamos al tanto de lo que plantea el 

compañero. De hecho, compañeros del departamento se reunieron con la cátedra, 

donde nos comunicaron que ellos no tenían la potestad de avanzar en el dictado de una 

materia que recién se va a dictar el año que viene en el segundo semestre. Y que 

además no tenían profesores designados para esa materia que es nueva, ni podían 

avanzar en la planificación de lo que es el plan de estudio. 

 Lo que sí nos ofrecieron fue dar el redictado de Ámbitos de ejercicio 

farmacéutico 2. Pero la problemática sigue siendo esta de que muchos compañeros no 

pueden avanzar en la carrera por el tema de las correlatividades. Y Tampoco se está 

dictando Biofarmacia del plan nuevo, sino que se está dictando la del plan anterior. 

 Esta es una preocupación que tienen estas personas a partir de que se cambiaron 

de plan. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Rodríguez Torres. 
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Sra. RODRÍGUEZ TORRES.- La verdad es que me perdí un poco. No conozco la 

situación. Pero me pregunto si no convendría derivarlo al Departamento de Ciencias 

Biológicas para que considere la posibilidad de darle curso a lo que están pidiendo. 

Sr. DECANO.- Yo trataba de buscar en las intervenciones algún tipo de propuesta, 

porque no recuerdo si en la nota se está proponiendo alguna acción.  

Sr. PERÉ.- La propuesta es que la materia se dicte el próximo semestre. 

Sr. DECANO.- Yo no quiero intervenir en el debate. Pero sugiero que para ver la 

posibilidad de hacer un redictado sea consultado el departamento involucrado. De 

ningún modo podemos desde este Cuerpo modificar el dictado de una asignatura. 

 Si me voy a permitir hacer alguna aclaración frente a las dudas que pueda tener 

el Consejo. En cualquier plan de estudios que se pone en marcha sucede lo que está 

sucediendo en este caso. Es decir, no se está violentando ningún derecho. El plan de 

estudio avanza con la implementación de las nuevas materias a medida que transcurre 

el tiempo. No es que el estudiante no tenga derecho a seguir con el plan de estudio al 

que se inscribió: se garantiza la concurrencia de las materias que están establecidas en 

el plan. O sea, no es que estamos impidiendo el desarrollo de las carreras que cada 

estudiante eligió.  

 Si es conveniente el nuevo plan de estudios, la verdad que es una buena noticia. 

Y si podemos hacer alguna acción, si el departamento está en condiciones de hacerlo 

para facilitar alguna cuestión particular, me parece que sería muy bueno. 

 Quiero indicar, ya que se mencionó a esta otra materia Biofarmacia, que la 

diferencia entre las Biofarmacias de ambos planes es que una tiene seis horas y la otra 

tiene cuatro. O sea, el que se cambia de plan está queriendo que le dictemos la de 

cuatro por alguna razón que probablemente sea querer cursar menos horas. No 

encuentro otra razón. Entonces, yo creo que los esfuerzos institucionales que podemos 

hacer para dar respuesta a alguno de los pedidos pueden tener algún límite. 

 Pero el Cuerpo está en posición de tomar las medidas que considere más 

convenientes. 

                                                                 - Se retira la consejera Salinas. 
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Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Peré. 

Sr. PERÉ.- Si me permite, quisiera poner un ejemplo, porque tal vez no se entendió 

cuál es alguna de las situaciones. Un estudiante que se anotó en Biotecnología en 

2022, cursó ese año y en 2023, aprobando todas las materias y quiso hacer el cambio al 

plan de Farmacia 2024. Entonces, tienen las materias aprobadas para hacer las materias 

de cuarto año a excepción de Biofarmacia. Nosotros no entendimos de la conversación 

que tuvimos con los chicos que sea una cuestión de querer cursar menos, sino 

simplemente que quieren cursar la carrera de Farmacia. 

 Tampoco señalamos nosotros en la nota que se esté impidiendo cursar la carrera. 

Simplemente, señalamos que estos chicos se atrasan dos años cuando, si ellos pudieran 

tener el dictado de Ámbitos de ejercicio farmacéutico, podrían hacerlo antes.  

 Otra cosa que quiero decir es que tampoco estamos pidiendo que se dicte en los 

dos semestres, sino que de ser posible se arme la materia un año antes de lo previsto 

para que a estos chicos no les pase esto de perder dos años. 

 Por supuesto, entendemos que puede llegar a ser algo complejo el armado de 

una materia un año antes de lo estipulado. Y en ese sentido, la propuesta es enviar la 

solicitud al consejo departamental de Ciencias Biológicas para ver si se le puede dar 

una solución. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Yo entiendo el beneficio que se plantea. Pero coincido con 

el decano en que la obligación de la facultad es ofrecer en tiempo y forma el plan. Si el 

departamento ve la posibilidad de ofrecer esta ventaja, sería una buena noticia, Pero no 

es un déficit de la facultad si alguien que se inscribió en Farmacia en 2024 o en 2025 

tiene que esperar al 2026 para cursar una materia de tercer año. 

 En relación a las dos biofarmacias, si aprueban la biofarmacia que se dicta 

ahora, les sirve para el plan nuevo. Entonces, pedir que te adelanten una materia nueva 

porque es más corta sí me parece un exceso. 
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Srta. BARBIERA ROMERO.- Quiero aclarar que en Biofarmacia el profesor le dio la 

oportunidad a la gente que estaba anotada en el plan nuevo que pueda cursar la materia 

del plan viejo. 

                                                                 - Dialogan. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción de enviar 

las actuaciones al consejo departamental de Ciencias Biológicas. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5984/25, originado en una 

nota del claustro de estudiantes por la minoría (Suma), expresando repudio a la no 

efectivización de ingresos en la Carrera del Investigador Científico del CONICET. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Peré. 

Sr. PERÉ.- Esta nota es mucho más simbólica. 

 Nos parece fundamental que este Cuerpo se pueda expresar en contra de esa 

decisión del gobierno nacional de no permitir la entrada de un montón de postulantes a 

la carrera del CONICET, personas que habían superado todos los filtros para poder 

acceder. En particular, a los estudiantes nos preocupa en el sentido de pensar qué 

podemos esperar nosotros hacia el futuro, siendo que una de las mayores salidas 

laborales que tenemos es justamente la Carrera de Investigador Científico. Y que esto 

repercute directamente en los egresos y en los futuros ingresos. 

 La otra parte que nos preocupa es la cuestión de nuestra calidad educativa, 

teniendo en cuenta que la mayoría o una gran parte de nuestros docentes trabajan en la 

carrera del investigador y que una disminución del número de investigadores y la no  

renovación de los planteles, van a llevar a una carencia de docentes e investigadores y 

el consecuente deterioro en la calidad educativa. 

 Queremos dejar sentada nuestra posición en ese sentido y solicitamos el 

acompañamiento de este Cuerpo. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar. 
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 ¿Hay acuerdo del Consejo en acompañar la nota expresando el repudio hacia 

esta medida de gobierno?  

- Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5985/25, originado en una 

nota del claustro de estudiantes por la minoría (Suma), solicitando colocación de 

cartelería y acceso a wifi. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Peré. 

Sr. PERÉ.- En esta nota solicitamos, por un lado, la colocación de cartelería más que 

nada dirigida a los nuevos estudiantes. Porque sucede con los nuevos ingresantes que 

muchas veces no encuentran un aula. Simplemente solicitamos que se coloquen 

carteles con los nombres de las aulas en aquellas que carezcan del mismo. 

 Por otro lado, solicitamos que en todos los edificios de este predio y del 

Malvinas Argentinas funcione adecuadamente el wifi, dado que hoy en día es una 

herramienta fundamental para poder estudiar. Hay muchas materias que directamente 

su dictado y la modalidad de la clase involucra que uno pueda encontrar ciertos 

contenidos a través del celular. Además que el costo de las copias hoy es altísimo y 

muchos de nosotros no podemos costearlo, mientras que sí la mayoría tenemos un 

celular o algún dispositivo con acceso a internet. 

 Entendemos que son herramientas básicas para poder llevar adelante las 

actividades del claustro estudiantil. 

Sr. DECANO.- Entiendo que se trata de pedidos razonables.  

 En particular respecto al tema del servicio de internet en los nuevos edificios de 

la facultad, los fondos ya están asignados y está en marcha la instalación de todo lo 

necesario y en estado muy avanzado. 

 Si les parece adecuado, se avala el pedido y se gira a Decanato. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

Sr. DECANO.- No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión. 
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                                                                 - Son las 16 y 20. 

                                                                 Gustavo A. López 

                                                                      Taquígrafo 
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ANEXO I 

 

1. Resoluciones del Sr. Decano para refrendar 

700-5213/25-1 Designación suplente de Adriana GIACOBBI en el cargo (264) de 

PADS, Área Básica, Dpto. de Matemática. 

700-5488/25-0 Designación suplente de Paula VIZZARRI en el cargo (2887) de 

PADS, Área Básica, Dpto. de Matemática. 

700-4867/24-1 Designación suplente de Nicolás SOSA en el cargo (2659) de JTPDS, 

Área Básica, Dpto. de Matemática. 

 

2. Renuncias 

700-5592/25-0 Demetrio STOJANOFF al cargo (226) de PTDE, Dpto. de Matemática, 

condicionada al haber jubilatorio. 

700-5052/24-0 Federico RIMOLDI al cargo (1725) de ADDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-4807/24-0 Mariela PATRIGNANI al cargo (1347) de JTPDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-5323/25-0 Martín LASARTE al cargo (2536) de ADDS, Dpto. de Física.  

700-5107/24-0 Martín MARFIA al cargo (2887) de PADS, Dpto. de Matemática. 

700-5099/24-0 Ricardo SALVADOR al cargo (888) de ADDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-5090/24-0 Verónica FERRÚA al cargo (1646) de JTPDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas.  

700-5334/24-0 Fernando VENTIMIGLIA al cargo (836) de JTPDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas.  

700-4905/24-0 Ana BUCHER al cargo (287) de ADDS, Dpto. de Matemática. 

700-5100/24-0 María Guillermina ZUBIRÍA al cargo (965) de ADDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-5446/25-0 Agustina GALLINARES al cargo (2073) de AAR, Dpto. de Química.  

700-5112/24-0 Pedro MARTÍN al cargo (816) de PADS, Dpto. de Cs. Biológicas.  

700-5156/25-0 Fernanda MICUCCI al cargo (1370) de AAR, Dpto. de Matemática. 

700-5157/25-0 Fernanda MICCUCI al cargo (445) de AAR, Dpto. de Matemática. 

700-5431/25-0 Nahuel ZANINI al cargo (1660) de JTPDS, Dpto. de Matemática. 

700-5424/25-0 Luciana GUZZETTI al cargo (1078) de ADDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-5436/25-0 Carla ECHEVERRÍA al cargo (2695) de ADDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-5463/25-0 Facundo ETCHEVERRY al cargo (3088) de AAR, Secretaría de 

Asuntos Estudiantiles. 

700-5465/25-0 Pedro COLINAS al cargo (3054) de PTDS, Dpto. de Química. 

700-5476/25-0 Nicolás IVANOVICH al cargo (1701) de AAR, Dpto. de Física. 

700-4747/24-0 María Leticia FERRELLI al cargo (1155) de JTPDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 
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700-4844/24-0 María Leticia FERRELLI al cargo (1906) de ADDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-5462/25-0 Ana Agustina BENGOA al cargo (2447) de ADDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

 

3. Designaciones interinas y suplentes 

700-5453/25-0 María Guillermina BUSCETTI en el cargo (1573) de JTPDS, Área 

Bioquímica Clínica, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-5566/25-0 Francisco ARRIETA ZUCCALLI en el cargo (1660) de JTPDS, Área 

Básica, Dpto. de Matemática. 

700-5585/25-0 Aymara GARCÍA en el cargo (306) de ADDS, Área Básica, Dpto. de 

Matemática. 

700-5589/25-0 Diana ARRIETA GAMARRA en el cargo (1518) de ADDS, Área 

Básica, Dpto. de Matemática. 

700-3448/20-2 Santiago VIO en el cargo (700) de ADDS, Área Biotecnología, Dpto. 

de Química. 

700-5185/25-1 Aldana BREA en el cargo (3118) de JTPDS, Área Biotecnología, Dpto. 

de Química. 

700-5656/25-0 Florencia PARODI en el cargo (3134) de AAR, Área Extensión. 

700-5665/25-0 Facundo BARCOS en el cargo (2355) de ADDS, Área Básica, Dpto. de 

Matemática. 

700-5692/25-0 Facundo BARCOS en el cargo (1119) de ADDS, Área Básica, Dpto. de 

Matemática.  

700-5654/25-1 Mario IMPARATO en el cargo (298) de ADDS, Área Básica, Dpto. de 

Matemática. 

700-5664/25-1 Leandro SASIAMBARRENA en el cargo (1882) de PADS, Div. 

Química Orgánica, Dpto. de Química. 

700-5481/25-01 Bibiana COPPOTELLI en el cargo (1870) de PADS, Área 

Microbiología e Inmunología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-5068/25-1 Gabriel MOREIRA en el cargo (1937) de AAR, Área Básica, Dpto. de 

Matemática.  

700-5340/25-1 Agustín FRANCHI en el cargo (1956) de ADDS, Área Biotecnología y 

Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-4428/24-0 Elizabeth CONTRERAS AGUILAR en el cargo (2262) de ADDS, 

Área Químicas de Correlación, Dpto. de Química. 

700-4772/25-1 Inés BALBUENA en el cargo (1579) de JTPDS, Área Toxicología, 

Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-5774/25-0 Patricia SCHILARDI en el cargo (1833) de PAsDS, Área Químicas 

Básicas, Dpto. de Química. 

700-4549/25-1 María del Carmen CABRERA en el cargo (846) de JTPDS, Área Cs. 

Farmacéuticas, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-5325/25-1 María Lucía COSTA en el cargo (1851) de ADDS, Área Biotecnología 

y Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas. 
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700-5720/25-0 María Dolores PENDÓN en el cargo (2447) de ADDS, Área 

Microbiología e Inmunología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-5355/25-1 Sabrina MUGNI en el cargo (1649) de ADDS, Área Biotecnología y 

Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-5610/25-1 Paula VIZZARRI en el cargo (301) de ADDS, Área Avanzada, Dpto. 

de Matemática. 

700-5778/25-0 Tamara OBERTI en el cargo (1882) de PADS, Dpto. de Química. 

700-5776/25-0 Josefina MEDINA en el cargo (404) de AAR, Áreas A y B, Dpto. de 

Física. 

700-5612/25-1 María Cecilia IBARRA EZELINO en el cargo (296) de ADDS, Área 

Básica, Dpto. de Matemática. 

700-309/25-5 Emilia BARRIONUEVO en el cargo (903) de ADDS, Área 

Microbiología e Inmunología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-5480/25-1 Florencia VIGNOLLES en el cargo (3085) de ADDS, Área 

Microbiología e Inmunología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-2111/19-2 Florencia VIGNOLLES en el cargo (1871) de ADDS, Área 

Microbiología e Inmunología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-5487/25-1 Florencia VIGNOLLES en el cargo (1752) de ADDS, Área 

Microbiología e Inmunología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-5564/25-1 Martina ROSSOTTI en el cargo (2965) de ADDS, Área Microbiología 

e Inmunología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-1407/14-6 Mariano ESTÉVEZ en el cargo (1329) de JTPDS, Área Básica, Dpto. 

de Matemática. 

700-239/25-5 Federico MICELI en el cargo (2014) de ADDS, Área Básica, Dpto. de 

Matemática. 

700-4440/25-2 Lucía NICOLOSI GELIS en el cargo (1519) de ADDS, Área Básica, 

Dpto. de Matemática. 

700-5337/25-1 María Milagros FERRARI en el cargo (907) de ADDS, Área 

Biotecnología y Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-5510/25-2 Gabriel PULERO en el cargo (1890) de AAR, Área Química Orgánica 

Básica, Dpto. de Química. 

700-5613/25-0 Emiliana DOMECQ en el cargo (445) de AAR, Área Básica, Dpto. de 

Matemática. 

700-5709/25-0 Rayen DE FAZIO en el cargo (908) de ADDS, Área Biotecnología y 

Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-5734/25-1 Vanesa BADANO en el cargo (1022) de ADDS, Área Básica, Dpto. de 

Matemática. 

700-5806/25-0 Valentina CAJIAO CHECCHIN en el cargo (654) de ADDS, Área 

Procesos Químicos y Ciencias de los Materiales, Dpto. de Química. 

700-5861/25-0 Laura ALARCÓN en el cargo (1355) de JTPDS, Área Básica, Dpto. de 

Matemática. 

700-5972/21-2 Giuliana DI CARLO en el cargo (1078) de ADDS, Área Bioquímica 

Clínica, Dpto. de Cs. Biológicas.  
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700-8833/22-3 Germán KÜRTEN MORENO en el cargo (2571) de ADDS, Área 

Química Analítica Básica, Dpto. de Química.  

700-2124/25-2 Viviana STAREVICH en el cargo (2079) de ADDS, Área 

Biotecnología, Dpto. de Química.   

700-3184/25-3 Ángel HUAMANI en el cargo (2944) de JTPDS, Área Fisicoquímica, 

Dpto. de Química.  

700-4850/25-1 Leandro MARTÍNEZ HEREDIA en el cargo (3006) de JTPDS, Área 

Fisicoquímica, Dpto. de Química. 

700-5336/25-1 Camila SAFAR en el cargo (670) de ADDS, Área Biotecnología, Dpto. 

de Química.  

700-5287/25-1 Romina ECHEVARRÍA en el cargo (628) de JTPDS, Área Química 

Analítica Instrumental, Dpto. de Química.  

700-5597/25-0 Yanina MUSSO en el cargo (2880) de JTPDS, Área Biotecnología, 

Dpto. de Química. 

700-5787/25-0 Karina ARDIZZOLI en el cargo (2754) de PADS, Área Bioquímica 

Clínica, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-5788/25-0 Laura DELAPLACE en el cargo (3121) de PTDS, Área Bioquímica 

Clínica, Dpto. de Cs. Biológicas. 

 

4. Prórrogas de designaciones interinas y suplentes 

700-4173/24-0 Nadia MICUCCI en el cargo (2051) de AAR, Área Extensión 

(regularización).  

700-4174/24-0 Cintia MERINO en el cargo (2037) de AAR, Área Extensión 

(regularización).  

700‐2729/24‐1 Mario IMPARATO en el cargo (3028) de AAR, Dpto. de Matemática 

(regularización).  

700‐8614/22‐1 Mario IMPARATO en el cargo (456) de AAR, Dpto. de Matemática 

(regularización).  

700-7972/22-1 María Monserrat GÓMEZ en el cargo (1940) de AAR, Dpto. de 

Matemática (regularización).  

700‐2800/24‐1 Iván LUCCHESI en el cargo (3027) de AAR, Dpto. de Matemática 

(regularización). 

700‐2838/24‐1 Valentín CIELLI en el cargo (3062) de AAR, Dpto. de Matemática 

(regularización). 

700-8316/16-4 Facundo BARCOS en el cargo (2022) de AAR, Dpto. de Matemática 

(regularización).  

700-2475/19-2 Alan ETCHART en el cargo (461) de AAR, Dpto. de Matemática 

(regularización). 

700-5536/21-3 Camila ZORZOLI en el cargo (444) de AAR, Dpto. de Matemática 

(regularización). 

700‐2698/24‐1 Paula ACCIARESI en el cargo (3045) de ADDS, Dpto. de Matemática 

(regularización).  
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700‐2726/24‐1 Maximiliano RIDDICK en el cargo (3036) de PADS, Dpto. de 

Matemática (regularización). 

700‐2823/24‐1 Olga PORTILLA en el cargo (3061) de ADDS, Dpto. de Matemática 

(regularización). 

700-3126/20-1 Lucía RIZZO en el cargo (1292) de JTPDS, Dpto. de Matemática 

(regularización).  

700‐6960/22‐2 Gustavo SARACCO en el cargo (2009) de PADS, Dpto. de 

Matemática (regularización).  

700‐680/24-2 Nahuel ZANINI en el cargo (1660) de JTPDS, Área Básica, Dpto. de 

Matemática (regularización).  

700-5494/21-3 Ana BUCHER en el cargo (2659) de JTPDS, Dpto. de Matemática 

(regularización). 

700‐2954/14‐9 Ana BUCHER en el cargo (287) de ADDS, Dpto. de Matemática 

(regularización). 

700‐1649/24-1 Federico GIUDICI MICHILINI en el cargo (1022) de ADDS, Área 

Básica, Dpto. de Matemática (regularización). 

700‐1085/24-2 Matías CARUSO en el cargo (233) de JTPDE, Dpto. de Matemática 

(regularización).  

700‐7095/22‐2 Matías CARUSO en el cargo (2006) de PADS, Dpto. de Matemática 

(regularización). 

700-415/19-2 Leandro SALOMONE en el cargo (286) de JTPDS, Dpto. de 

Matemática (regularización). 

700‐78/24-1 Matías MENNI en el cargo (2745) de PTDS, Área Básica, Dpto. de 

Matemática (regularización). 

700-4412/24-0 Dana VISINTIN en el cargo (2072) de AAR, Dpto. de Química 

(regularización).  

700-1516/24-1 Walter OBREGÓN en el cargo (1560) de PADS, Dpto. de Cs. 

Biológicas (regularización).  

700‐8930/22‐1 Claudia RUSCITTI en el cargo (968) de PTDS, de Matemática 

(regularización). 

700-3673/20-4 Betiana MONTANÉ en el cargo (295) de ADDS, Dpto. de Matemática 

(regularización). 

700‐8139/22‐2 Jorge SOLOMÍN en el cargo (2838) de PTDS, Dpto. de Matemática 

(regularización). 

700‐553/24-1 Nancy FERNÁNDEZ en el cargo (2941) de JTPDS, Dpto. de 

Matemática (regularización).  

700‐662/24‐1 Nancy FERNÁNDEZ en el cargo (1357) de ADDS, Dpto. de 

Matemática (regularización). 

700‐894/24-1 Melina LUNANSKY en el cargo (2939) de PADS, Dpto. de Matemática 

(regularización).  

700‐636/24‐1 Mariano ESTÉVEZ en el cargo (2940) de PADS, Dpto. de Matemática 

(regularización).  
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700‐1407/24-5 Silvana SILVA en el cargo (1329) de JTPDS, Dpto. de Matemática 

(regularización).  

700-6986/22-2 Silvana SILVA en el cargo (1167) de JTPDS, Dpto. de Matemática 

(regularización).  

700‐3558/20‐4 Carla CORONEL en el cargo (298) de ADDS, Dpto. de Matemática 

(regularización).  

700‐4352/24‐2 Luciano SCAZZOLA en el cargo (306) de ADDS, Dpto. de 

Matemática (regularización). 

700‐7116/22‐1 Paula VIZZARRI en el cargo (306) de ADDS, Dpto. de Matemática 

(regularización). 

700‐7193/22‐1 Diego MORCELLE GULLO en el cargo (2357) de ADDS, Dpto. de 

Matemática (regularización).  

700-13876/18-1 Juliana DI SISTO en el cargo (1109) de JTPDS, Dpto. de Matemática 

(regularización).  

700-5491/21-3 María Mercedes OLEA en el cargo (250) de PADS, Dpto. de 

Matemática. 

700-1057/24-1 María Guadalupe SÁNCHEZ VALLDUVÍ en el cargo (2505) de 

ADDS, Dpto. de Matemática. 

700‐7898/22‐2 María Guadalupe SÁNCHEZ VALLDUVÍ en el cargo (2654) de 

JTPDS, Dpto. de Matemática.  

700‐324/24-3 María Cecilia IBARRA EZELINO en el cargo (296) de ADDS, Dpto. de 

Matemática. 

700‐2992/20‐6 Ana BUCHER en el cargo (2662) de JTPDS, Dpto. de Matemática. 

700‐12675/17‐7 Ana BUCHER en el cargo (1325) de ADDS, Dpto. de Matemática. 

700‐2573/24‐1 David OBREGÓN en el cargo (2894) de PADS, Dpto. de Cs.  

Biológicas. 

700‐2812/24‐2 Demian BIASETTI en el cargo (1671) de PADS, Dpto. de Física.  

700‐1349/19‐7 Nicolás SOSA en el cargo (286) de JTPDS, Dpto. de Matemática. 

700-159/24-1 Valentina PASTORE en el cargo (2895) de PADS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-3094/24-1 Marcelo CARDÓS en el cargo (3039) de JTPDS, Dpto. de Matemática. 

700‐521/24‐1 Marcelo CARDÓS en el cargo (1276) de JTPDS, Dpto. de Matemática. 

700‐76/24-1 Andrea REY GRANGE en el cargo (1604) de PADS, Dpto. de 

Matemática. 

700‐4312/24‐1 Ana Agustina BENGOA en el cargo (3082) de JTPDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-5493/21-2 Adriana GIACOBBI en el cargo (1108) de PADS, Dpto. de 

Matemática. 

700‐2369/24-1 Noelia RÍOS en el cargo (254) de PADS, Dpto. de Matemática.  

700‐4313/24‐1 Marianela MACCHI en el cargo (3083) de JTPDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-13821/18-1 Marcela KLADNIEW en el cargo (270) de JTPDS, Dpto. de 

Matemática. 
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5. Bajas 

700-636/25-2 Mariano ESTÉVEZ en el cargo (2940) de PADS, Dpto. de Matemática. 

700‐894/25-2 Melina LUNANSKY en el cargo (2939) de PADS, Dpto. de 

Matemática. 

700‐553/25-2 Nancy FERNÁNDEZ en el cargo (2941) de JTPDS, Dpto. de 

Matemática.  

700-5852/25-0 Cinthia MERINO en el cargo (2037) de AAR, Área Extensión.  

700-5851/25-0 Valentina MARQUEZ en el cargo (2998) de AAR, Área Extensión.  

 

ANEXO II 

 

1. Comisión de Grados Académicos 

700-1012/23-0 Brenda BADURA s/inscripción en la carrera de Doctorado de la FCEx. 

700-4943/24-0 Christian MOLINA s/inscripción en la carrera de Doctorado de la 

FCEx. 

700-5408/25-0 Karen PAIVA GONZÁLEZ s/inscripción en la carrera de Doctorado 

de la FCEx. 

700-4635/24-0 Lucía PUCCIARELLI s/inscripción en la carrera de Doctorado de la 

FCEx. 

700-4945/24-0 Emanuel COMEDI s/inscripción en la carrera de Doctorado de la 

FCEx. 

700-4414/24-0 María Alicia CORRONS s/inscripción en la carrera de Doctorado de la 

FCEx. 

700-4030/24-0 Ornella FALDUTI s/inscripción en la carrera de Doctorado de la 

FCEx. 

700-5602/25-0 Eduardo ACOSTA OLIVEIRO s/inscripción en la Maestría en Física 

Contemporánea de la FCEx. 

700-5165/25-0 María Florentina CATTANEO s/inscripción en la Maestría en Física 

Contemporánea de la FCEx. 

700-13094/17-1 Ruth MALVAS RAMÍREZ e/plan de Tesis para la Maestría en Física 

Contemporánea de la FCEx.  

700-5305/05-0 Alberto APREA s/inscripción en la Maestría en Plantas Medicinales de 

la FCEx.  

700-5397/25-0 Macarena DELLA ROCCA s/inscripción en la Maestría en Plantas 

Medicinales de la FCEx.  

700‐7911/22‐4 Joaquina BARROS s/cambio de lugar de trabajo de Tesis Doctoral. 

700-4731/21-2 Dardo DALLACHIESA s/cambio de rol del Codirector de su Tesis 

Doctoral.  

700‐587/25-1 Juliana RIPARI GARRIDO s/cambio de rol de su Codirectora de Tesis 

Doctoral.  

700-3692/20-2 Santiago SARRATEA s/baja en la carrera de Doctorado de la FCEx.  
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700-6006/21-3 Emilia BARRIONUEVO s/autorización para realizar el curso externo 

“Elección de teorías, valores y elección social”. 

700-1017/25-1 Luciano SCAZZOLA s/autorización para realizar el curso externo 

“Teoría de procesos puntuales”. 

700-4029/25-1 Victor CASTAÑO RODRÍGUEZ s/autorización para realizar el curso 

externo “Ingeniería de procesos catalíticos”. 

700-4300/25-1 Fernando BLANCÁ s/autorización para realizar el curso externo 

“Introducción a la filosofía contemporánea de las matemáticas”. 

700‐8049/22‐1 Carlos BRUSASCO s/se le considere válido para el doctorado el curso 

externo “Escuela de magnetismo y materiales magnéticos 2024”. 

700-3890/25-3 Kevin TOMÁS s/se le considere válida para el doctorado una pasantía 

de investigación realizada en el Instituto de Física de la Pontificia Universidad 

Católica de Valparaíso, Chile. 

700-5807/25-0 Mariela PORTESI y Raúl ROSSIGNOLI s/acreditación del curso 

“Avances en ciencia y tecnología cuánticas (CUANTOS)” como válido para el 

Doctorado de la FCEx.  

700-5808/25-0 Antonio McCARTHY y Laura DELAPLACE s/acreditación del curso 

de actualización profesional “Control de calidad en el laboratorio clínico”. 

700-5809/25-0 Antonio McCARTHY y Laura DELAPLACE s/acreditación del curso 

de actualización profesional “El laboratorio bioquímico en enfermedades no 

transmisibles de alta prevalencia. 

 

2. Comisión de Enseñanza y Seguimiento 

Secretaría Ejecutiva 

700-4984/24-0, 700-5227/25-0, 700-5206/25-0, 700-5191/25-0, 700-5062/24-0, 700-

5183/25-0,  

700-5184/25-0, 700-5387/25-0, 700-5634/25-0, 700-5637/25-0, 700-5473/25-0, 700-

5358/25-0,  

700-4896/25-0, 700-5606/25-0, 700-5624/25-0, 700-5562/25-0, 700-4983/24-0, 700-

4783/24-0,  

700-5002/24-0, 700-5316/25-0, 700-5357/25-0, 700-5196/25-0, 700-5290/25-0 

Solicitudes de equivalencias. 

700-5875/25-0 Solicitudes de inscripción fuera de término en el sistema SIU-Guaraní 

3. 

 

3. Comisión de Investigaciones 

700-5456/25-0 Auspicio de la FCEx a la Conmemoración de los 100 años de la visita 

de Albert Einstein a la Argentina.  

700-5554/25-0 Aval de la FCEx al X Congreso de la Sociedad de Toxicología y 

Química Ambiental de Argentina. 

700-5593/25-0 Auspicio académico de la FCEx al XVII Simposio Argentino de 

Polímeros. 


